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CURSO 2020/21 
 

 

DEPARTAMENTO DE DIBUJO DEL I.E.S. LA RÁBIDA 
 

JUSTIFICACIÓN 

SIGUE LA LEGISLACIÓN ACTUAL 

Esta programación didáctica que presento a continuación es un instrumento específico de planificación, 

desarrollo y evaluación de las materias propias de este departamento que ha seguido como guía la 

presente legislación: 

 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), modificada por la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa 
(LOMCE).  

 Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo 

básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato  

 Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre 
las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la Educación 
Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato. 

 Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía (BOJA 28-06-2016).  

 Orden de 14 de julio de 2016por la que se desarrolla el currículo correspondiente a 

la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía, se regula la atención a la 
diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje 
del alumnado. 

 Orden ECD/42/2018, de 25 de enero, por la que se determinan las características, 

el diseño y el contenido de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la 
Universidad, las fechas máximas de realización y de resolución de los 
procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas, para el curso 2017/2018. 

Para su desarrollo se han tenido en cuenta los criterios generales establecidos en el proyecto educativo del 

centro, así como las necesidades y las características del alumnado conocidas en el inicio del curso. 

TIENE UN FONDO ARTÍSTICO Y DIVERTIDO SIN PERDER FORMALIDAD  

La presente programación está realizada siguiendo la ley, sí, pero se ha organizado de modo que se deja ver 

y sentir que profesorado y que alumnado tenemos.  

Así se ha contextualizado a nuestros gustos, habilidades y recursos. Algunas claves para entender su 

especificidad son: el entender nuestro gusto por las actividades desarrolladas al aire libre, como las de 

dibujo en perspectiva cónica, desarrolladas en el entorno cercano, el uso de las nuevas tecnologías, tanto 

en las actividades del profesor como de los alumnos, así como nuestras ofertas para participar en el 

ambiente cultural del centro con actividades artísticas con repercusión pública, como las esculturas 

instantáneas o el" intercambio artístico" iniciado años antes con artistas americanos. En resumen este 

departamento no sólo dibuja laminitas y no sólo lo hacemos en el aula. 



Programación del  Departamento de Dibujo. I.E.S. La Rábida Curso 2020-21 

 

  5 
 

ESTE DISEÑO ESTABLECE LA BASE PARA FUTURAS ACTIVIDADES Y ESTUDIOS  

Esta programación busca hacer significativos los contenidos del departamento, hacer que sean 

propedéuticos de futuros estudios y prácticos en el entorno del alumno. Por eso buscamos siempre el 

modo de practicar lo aprendido aplicándolo por medio de proyectos o prácticas a entornos diversos. Por 

ejemplo, intentaremos que el alumnado de dibujo, no sólo aprenda dibujo sino que vea las maneras en que 

se utiliza el "CAD" y el "CAM" en la universidad y en la empresa. 

SE DESARROLLA PERMEABLE AL ENTORNO DEL ALUMNO  DEL RÁBIDA 

En el día a día adaptaremos las iniciativas del alumnado en otras materias o en diversas actividades 

culturales que se desarrollan a lo largo del curso y a las que se les invita a participar a nuestros alumnos. Así 

nosotros colaboraremos con actividades culturales del centro.  

Por otro lado las inquietudes de nuestro alumnado, nos servirán para vincular la programación de los 

proyectos, con los deseos del alumno, en la medida de lo posible. 

MOTIVA Y RESUELVE DUDAS DEL ALUMNO 

Este proyecto no está inacabado, es flexible, que es distinto. No se cierran los proyectos a realizar, por el 

deseo de poder abordar temas interesantes para nuestros alumnos y para poder también resolver sus 

dudas. Así por ejemplo, puede que iniciemos un trabajo pensando en ”los elementos compositivos” y “la 

fotografía” y terminemos realizando composiciones fotográficas para hacer un corto por "stop-motión" que 

no es sino un tipo de animación muy de moda en publicidad y que ha suscitado dudas en cursos pasados. El 

resultado es distinto  del proyectado antes de conocer las inquietudes del alumnado, pero contiene el 

mismo trasfondo teórico de fondo. 

CONTEXTO 

CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO 

Nos encontramos en el centro educativo con más historia de Huelva situado en el centro de la capital, pero 

estamos en obras. Eso ha obligado a repartir el centro entre dos espacios muy separados y distintos: por un 

lado nuestros alumnos de la ESO, permanecen en aulas prefabricadas en el patio del IES LA RÁBIDA, y por 

otro lado nuestro alumnado de bachillerato está en el barrio de la Orden en el CEIP Las Tres Carabelas. Esto 

hace que cosas básicas como el acceso a medios informáticos con software en CAD, sea casi imposible, o 

que no dispongamos de espacios propios para el departamento, ni aulas taller para el alumnado. O sea, 

daremos las clases habitualmente en las aulas de cada grupo, por lo menos, mientras sigan siendo de tipo 

presencial. 

OTRAS CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO: 

La actual ubicación en la avenida Manuel Siurot Es nuestra sede desde el curso 1933-34. El edificio es quizá 

la obra más emblemática del arquitecto José María Pérez Carasa. 

En nuestro centro se imparte:  

 Educación Secundaria Obligatoria, modalidad Bilingüe en Inglés. 

 Bachillerato de Ciencias y Tecnología y Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales.   

 Ciclo Formativo de Grado Superior de Guía e Información Turística  

 Ciclo Formativo de Grado Superior de Agencias de Viajes, que se imparte en horario de 
tarde al no disponer de espacios disponibles en horario de mañana.   
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 Educación Secundaria para Adultos, modalidad semipresencial, en horario de tarde.  
Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales en la modalidad semipresencial, en 
horario de tarde. 
 

El profesorado es mayoritariamente funcionario y estable en el centro. El alumnado, reside en el centro de 

Huelva y tiene familias heterogéneas de nivel socio económico medio y con marcado interés por los 

estudios, lo que favorece un buen ambiente medio en el desarrollo cotidiano del proceso de enseñanza 

aprendizaje. 

Por motivos de la pandemia de COVID, el centro nos ha pedido que tengamos en cuenta la posibles 

repercusiones que pueda tener dicho caso en la programación.  Por eso a lo largo de esta programación 

habrá elementos que han sido diseñados para que puedan adaptarse a la educación no presencial, o 

semipresencial. De momento el departamento ya ha empezado a utilizar la plataforma MOODLE, que es la 

recomendada desde dirección. 

DEPARTAMENTO DE DIBUJO DEL I.E.S. LA RÁBIDA 

COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO 
Este departamento tiene sólo un profesor especialista que no puede abarcar sólo todas las horas asignadas 

al departamento, por lo que otros profesores del centro han tendido que asumir seis horas de E.P.V.A. de 

segundo de la E.S.O. en contra de la opinión del Jefe de Este departamento de Dibujo. 

Hubiera preferido por el bien del alumnado disponer de un segundo profesor especialista o en el peor de 

los casos que hubiesen sido las horas de PRIMERO DE LA ESO las que hubiesen sido dadas a los profesores 

no especialistas pues no hay libro de texto en segundo y si en primero. 

PROFESOR IGNACIO CEPERO O. ROSARIO JUAN CARLOS LEÓN 
APARICIO 

CARGO Jefe del departamento   

TITULACIÓN/ESPECIALIDAD Licenciado en Bellas Artes   

 
CURSO Y MATERIAS 

E.P.V.A. 1º E.S.O. A 
E.P.V.A. 1º E.S.O. B 
E.P.V.A. 1º E.S.O. C 
DIBUJO TÉCNICO I. 1º BACH. 
DIBUJO TÉCNICO II. 2º BACH. 
 

E.P.V.A. 2º E.S.O. A 
E.P.V.A. 2º E.S.O. B 
 

E.P.V.A. 2º E.S.O. C 
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PROYECTO CURRICULAR  

EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y 

AUDIOVISUAL EN LA E.S.O. 
 

EDUCACIÓN PLÁSTICA VISUAL Y AUDIOVISUAL 
 

 

PRESENTACIÓN DE LA MATERIA E.P.V.A. 

Justificación de la enseñanza artística en la educación secundaria. 

La educación Plástica, Visual y Audiovisual es una materia del bloque de asignaturas específicas para primer 

y segundo ciclo de la educación Secundaria Obligatoria, ofertándose en Andalucía en 1º, 2º y 4º en el 

bloque de asignaturas específicas obligatorias y en 3.º en el bloque de asignatura de libre configuración 

autonómica. Si bien en este centro sólo se oferta en 1º y 2º de la E.S.O. 

Tiene como finalidad desarrollar en el alumnado capacidades perceptivas, expresivas y estéticas a partir del 

conocimiento teórico y práctico de los lenguajes visuales para comprender, interpretar y ser críticos con la 

realidad, cada vez más configurada como un mundo de imágenes y objetos. 

Al mismo tiempo, busca potenciar el desarrollo de la imaginación, la creatividad y la inteligencia emocional 

a través del uso de recursos plásticos, visuales y audiovisuales como recursos expresivos y contribuir al 

desarrollo integral del alumnado y al disfrute del entorno natural, social y cultural. 

El lenguaje plástico-visual necesita de dos niveles interrelacionados de desarrollo: el saber ver y percibir 

para comprender, y el saber hacer para expresarse con la finalidad de comunicarse creativamente. También 

se orienta a profundizar en el autoconocimiento y en el conocimiento de la realidad para así transformarse 

y transformar la realidad más humanamente, convirtiendo a la propia persona en eje central de la misma. 

Andalucía es una comunidad con un legado histórico, natural y cultural muy amplio, puesto en valor como 

motor económico de numerosas comarcas y generador de recursos y bienestar para la población. La 

materia de educación Plástica, Visual y Audiovisual contribuye a la formación cultural y artística del 

alumnado permitiéndole acceder a la comprensión, valoración y disfrute del mundo en el que se encuentra 

y la participación activa y consciente de su cultura, sociedad y familia. el patrimonio cultural y artístico 

andaluz cuenta con numerosos referentes universales, entre otros, la obra de artistas andaluces como 

Picasso y Velázquez, las referencias arquitectónicas y su legado estético y ornamental, ejemplificado en 

construcciones como La Alhambra, el legado andalusí en general y su relación con las construcciones 

geométricas. También contamos con relevantes artistas contemporáneos en todos los campos de la 

creación artística, incluyendo la comunicación audiovisual: fotografía, cine, televisión, etc. 
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Los contenidos para el primer ciclo se presentan en tres bloques interrelacionados: expresión Plástica, 

Comunicación Audiovisual y dibujo Técnico. Estos bloques se corresponden con los tres bloques de esta 

materia en la etapa de la educación Primaria: expresión Artística, educación Audiovisual y dibujo 

Geométrico. En el segundo ciclo se añade un bloque de contenidos relativo a Fundamentos del diseño, y el 

bloque Comunicación Audiovisual cambia por Lenguaje Audiovisual y Multimedia. 

Vinculación de la EPVA con otras materias. 

La asignatura de EPVA está vinculada con el estudio de otras materias como matemáticas, íntimamente 

relacionadas con temas como la proporcionalidad, la representación de formas geométricas, redes 

modulares y movimientos en el plano. También nos relacionamos con la asignatura de lengua, ya que Los 

aspectos lingüísticos permiten establecer un paralelismo entre análisis de textos escritos con el análisis y 

conocimiento de la imagen, el uso de conceptos como alfabeto visual y sintaxis de la imagen, canales de 

comunicación y esquemas comunicativos. Los procesos científicos como la percepción de la luz, la 

refracción del color o el origen de las texturas son comunes a las materias científicas. Las aplicaciones de 

los procesos científicos junto con los diferentes sistemas de representación nos permiten abordar 

adecuadamente el conocimiento tecnológico. 

Además  de lo dicho, no  hay materia que no participe con  nuestra materia  en el uso del lenguaje visual, y 

por ello todo lo que hacemos  en ella influye  en el  uso que de dicho lenguaje hace el alumno en  las  

demás  materias. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Seguiremos las orientaciones metodológicas que vienen en laorden ECD 65/2015  que da sugerencias de 

cómo trabajar las competencias. A partir de aquí, hemos indicado en el cuadro que aparece a continuación 

algunos indicadores que marcan como la metodología busca la variedad, intentando seguir la estrategia 

más adecuada en según qué caso (expositiva, motivadora, indagadora  etc). 

METODOLOGÍA UTILIZADA 

X Libro de texto editorial CASALS sólo en primero de la ESO 

X Uso de TIC por parte del alumnado(portátiles yteléfonos) 

X Uso de TIC por parte del profesorado y uso de la PLATAFORMA MOODLE o Classrom si se da el 
caso. 

X Trabajo en grupos 

X Detección de conocimientos previos 

X Exposición magistral 

X Trabajo por proyectos 

X Láminas individuales 

X Otros: 
Trabajo al aire libre en el entorno cercano. 
Trabajo en el taller, con herramientas y materiales propios de la materia. 
Láminas. 
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CONTENIDOS 

DISTRIBUCIÓN DE LOS CONTENIDOS POR EVALUACIONES Y POR CURSOS 

Los contenidos para el primer ciclo se presentan en tres bloques interrelacionados: Expresión Plástica, 

Comunicación Audiovisual y dibujo Técnico. 

De momento la decisión es comenzar el primer trimestre por la geometría plana dentro del bloque del 

Dibujo Técnico, pasar en la segunda evaluación por la expresión plástica y la comunicación visual 

principalmente y terminar con los sistemas de representación, haciendo más hincapié en la perspectiva 

cónica mezclando bloques en esta parte final. Esta distribución será constante más o menos a lo largo de 

todos los cursos, y está motivada en mi experiencia docente, en la que he observado, como el alumnado es 

más receptivo a lo técnico si es al principio del curso y ya luego pasamos a la dinámica de taller donde 

nunca se dan demasiadas clases teóricas seguidas, sino que se alternan los momentos teóricos y prácticos 

casi a diario. 

Este departamento del I.E.S. La Rábida, decidió hace años, no seguir ningún libro, pero este curso se 

modificó este criterio para favorecer las enseñanzas a los profesores que sin ser del departamento 

imparten clases de plástica, pero sorprendentemente y en contra de la opinión del departamento este 

curso se han dado las horas de 2º de la E.S.O. y no las de primero a dichos profesores lo que hará que el 

profesor especialista en la materia tenga un libro que no necesita y los profesores no especialistas que sí lo 

necesitan no lo tengan. Todo esto repercutirá negativamente en la educación de nuestros alumnos, pues 

habrá que adaptar la programación para poder impartir la materia con los medios existentes y no otros.  

Por todo esto, este curso , teniendo en cuenta además que el alumnado puede verse en cualquier 

momento en modo "SEMIPRESENCIAL" me veo obligado a organizar los contenidos de modo semejante a 

como vienen por ley pero reordenándolos según nuestras gustos y necesidades, utilizando de fondo pero 

de modo no estricto los libros de CASALS para la ESO. Vamos a seguir una secuenciación por unidades 

didácticas preestablecidas siguiendo fielmente la ley pero que se titularán de acuerdo al proyecto que el 

grupo acuerde realizar y el libro se usará como apoyo. Esto genera una gran dificultad organizativa, pero es 

mucho más flexible y motivador para el alumno. Esto en ningún caso genera un currículo oculto, lo único 

que hace es "maquillar" los títulos de los "temas" según las láminas, o proyectos que se estén pensando 

realizar como apoyo a la unidad. Así por ejemplo cuando estemos dando la obra tridimensional, tal vez se 

llame "Esculturas instantáneas de aluminio" aunque el contenido "teórico" sea el mismo. 

En todo caso, las unidades didácticas y/o proyectos aparecerán reflejadas en las actas del departamento 

una vez enunciadas o quedarán reflejadas en la plataforma MOODLE, (o si se da el caso CLASSROOM) que 

tendrá activa el departamento. 

Por último los contenidos vienen distribuidos por ley en ciclos, esto significa que los estándares deberán ir 

organizándose de modo que unos se trabajen en primero y otros en segundo en general. Este curso, es el 

tercero que introducimos esta nueva programación. Considero que está muy “verde” todavía y por eso he 

decidido elaborar a lo largo del curso esa diferenciación e ir anotando dicha información en las actas del 

departamento y así explicitar mejor las unidades de contenido adecuándolas año a año mejor a las 

circunstancias, muy pero que muy particulares, del alumnado de IES la Rábida este curso.  
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ORGANIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS 

ORGANIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS 
 

 

Contenidos Criterios de 
evaluación 

Comp. Estándares 

BLOQUE 1: Expresión plástica 

Comunicación visual. 
Alfabeto visual. 
Elementos configurativos y 
sintaxis de la imagen: 
Punto, línea, formas. 
El color y su naturaleza. 
Círculo cromático. Colores 
primarios y secundarios. 
Cualidades, valores 
expresivos y simbólicos del 
color. 
Las texturas y su 
clasificación. Texturas 
gráficas. Técnicas para la 
creación de texturas. 
La luz. Sombras propias y 
sombras proyectadas. El 
claroscuro. 
Composición, equilibrio, 
proporción y ritmo. 
Esquemas compositivos. 
Niveles de iconicidad en las 
imágenes. Abstracción y 
figuración. 
El proceso creativo desde la 
idea inicial hasta la 
ejecución definitiva. 
Bocetos, encaje, apuntes. 
Técnicas de expresión 
gráfico-plástica. Técnicas 
secas. Técnicas húmedas. 
Técnica mixta. El collage. El 
grabado. Grabado en hueco 
y en relieve. Técnicas de 
estampación. La obra en 
linóleo de Picasso. 

La obra tridimensional. 

Reutilización y reciclado 

de materiales y objetos de 

desecho. 

CE.1.1. Identificar los 
elementos configuradores 
de la imagen.  

CCL SIEP 
 

EA.1.1.1. Identifica y valora la importancia del punto, la 
línea y el plano analizando de manera oral y escrita 
imágenes y producciones gráfico plásticas propias y 
ajenas. 

CE.1.2. Experimentar con 
las variaciones formales 
del punto, el plano y la 
línea.  

CAA SIEP 

EA.1.2.1. Analiza los ritmos lineales mediante la 
observación de elementos orgánicos, en el paisaje, en los 
objetos y en composiciones artísticas, empleándolos 
como inspiración en creaciones gráfico- plásticas. 
EA.1.2.2. Experimenta con el punto, la línea y el plano con 
el concepto de ritmo, aplicándolos de forma libre y 
espontánea. 
EA.1.2.3. Experimenta con el valor expresivo de la línea y 
el punto y sus posibilidades tonales, aplicando distintos 
grados de dureza, distintas posiciones del lápiz de gráfico 
o de color (tumbado o vertical) y la presión ejercida en la 
aplicación, en composiciones a mano alzada, 
estructuradas geométricamente o más libres y 
espontáneas. 

CE.1.3. Expresar 
emociones utilizando 
distintos elementos 
configurativos y recursos 
gráficos: línea, puntos, 
colores, texturas, 
claroscuros).  

CAA CEC 

EA.1.3.1. Realiza composiciones que transmiten 
emociones básicas (calma, violencia, libertad, opresión, 
alegría, tristeza, etc.) utilizando distintos recursos gráficos 
en cada caso (claroscuro, líneas, puntos, texturas, 
colores…) 

CE.1.4. Identificar y aplicar 
los conceptos de 
equilibrio, proporción y 
ritmo en composiciones 
básicas.  

CAA SIEP 
CEC 

EA.1.4.1. Analiza, identifica y explica oralmente, por 
escrito y gráficamente, el esquema compositivo básico de 
obras de arte y obras propias, atendiendo a los conceptos 
de equilibrio, proporción y ritmo  
EA.1.4.2. Realiza composiciones básicas con diferentes 
técnicas según las propuestas establecidas por escrito 
EA.1.4.3. Realiza composiciones modulares con diferentes 
procedimientos gráfico-plásticos en aplicaciones al diseño 
textil, ornamental, arquitectónico o decorativo. 
EA.1.4.4. Representa objetos aislados y agrupados del 
natural o del entorno inmediato, proporcionándolos en 
relación con sus características formales y en relación con 
su entorno. 

CE.1.5. Experimentar con 
los colores primarios y 
secundarios.  

CMCT CEC 
EA.1.5.1. Experimenta con los colores primarios y 
secundarios estudiando la síntesis aditiva y sustractiva y 
los colores complementarios. 
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CE.1.6. Identificar y 
diferenciar las 
propiedades del color luz y 
el color pigmento.  

CMCT CD 

EA.1.6.1. Realiza modificaciones del color y sus 
propiedades empleando técnicas propias del color 
pigmento y del color luz, aplicando las TIC, para expresar 
sensaciones en composiciones sencillas.  
EA.1.6.2. Representa con claroscuro la sensación espacial 
de composiciones volumétricas sencillas. 
EA.1.6.3. Realiza composiciones abstractas con diferentes 
técnicas gráficas para expresar sensaciones por medio del 
uso del color. 

CE.1.7. Diferenciar las 
texturas naturales, 
artificiales, táctiles y 
visuales y valorar su 
capacidad expresiva.  

CMCT CAA 
EA.1.7.1. Transcribe texturas táctiles a texturas visuales 
mediante las técnicas de frottage, utilizándolas en 
composiciones abstractas o figurativas. 

CE.1.8. Conocer y aplicar 
los métodos creativos 
gráfico- plásticos aplicados 
a procesos de artes 
plásticas y diseño.  

CD CSC 

EA.1.8.1. Crea composiciones aplicando procesos 
creativos sencillos, mediante propuestas por escrito 
ajustándose a los objetivos finales. 
EA.1.8.2. Conoce y aplica métodos creativos para la 
elaboración de diseño gráfico, diseños de producto, moda 
y sus múltiples aplicaciones. 

CE.1.9. Crear 
composiciones gráfico-
plásticas personales y 
colectivas.  

CAA CSC 
SIEP CEC 

EA.1.9.1. Reflexiona y evalúa oralmente y por escrito, el 
proceso creativo propio y ajeno desde la idea inicial hasta 
la ejecución definitiva. 

CE.1.10. Dibujar con 
distintos niveles de 
iconicidad de la imagen.  

CAA SIEP 
CEC 

EA.1.10.1. Comprende y emplea los diferentes niveles de 
iconicidad de la imagen gráfica, elaborando bocetos, 
apuntes, dibujos esquemáticos, analíticos y miméticos. 

CE.1.11. Conocer y aplicar 
las posibilidades 
expresivas de las técnicas 
gráfico-plásticas secas, 
húmedas y mixtas. La 
témpera, los lápices de 
grafito y de color. El 
collage.  

CAA CSC 
CEC 

EA.1.11.1. Utiliza con propiedad las técnicas gráfico 
plásticas conocidas aplicándolas de forma adecuada al 
objetivo de la actividad. 
EA.1.11.2. Utiliza el lápiz de grafito y de color, creando el 
claroscuro en composiciones figurativas y abstractas 
mediante la aplicación del lápiz de forma continua en 
superficies homogéneas o degradadas. 
EA.1.11.3. Experimenta con las témperas aplicando la 
técnica de diferentes formas (pinceles, esponjas, goteos, 
distintos grados de humedad, estampaciones…) 
valorando las posibilidades expresivas según el grado de 
opacidad y la creación de texturas visuales cromáticas. 
EA.1.11.4. Utiliza el papel como material, manipulándolo, 
rasgando, o plegando creando texturas visuales y táctiles 
para crear composiciones, collages matéricos y figuras 
tridimensionales.  
EA.1.11.5. Crea con el papel recortado formas abstractas 
y figurativas componiéndolas con fines ilustrativos, 
decorativos o comunicativos. 
EA.1.11.6. Aprovecha materiales reciclados para la 
elaboración de obras de forma responsable con el medio 
ambiente y aprovechando sus 
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Contenidos Criterios de 
evaluación 

Com. Estándares 

BLOQUE 2: Comunicación Audiovisual. 

Percepción visual. Leyes de 
la Gestalt. Ilusiones ópticas. 
Grados de iconicidad. 
Significante y significado. 
Finalidades del lenguaje 
visual y audiovisual. 
Interpretación y 
comentarios de imágenes. 
La obra artística. Relación 
de la obra de arte con su 
entorno. Estilos y 
tendencias: manifestaciones 
artísticas en Andalucía. 
Valoración crítica y disfrute 
de la obra de arte. 
La imagen publicitaria. 
Recursos. Signo y símbolo 
(anagramas, logotipos, 
marcas y pictogramas). 
Imagen fija: la fotografía. 
Orígenes de la fotografía. 
Elementos básicos para la 
realización fotográfica. 
Encuadres y puntos de vista. 
Imagen secuenciada: cómic. 
Historia del cómic. 
Elementos formales y 
expresivos del cómic. 
Imágenes en movimiento: el 
cine y la televisión. Orígenes 
del cine. Elementos y 
recursos de la narrativa 
cinematográfica. Utilización 
de la fotografía y el cine 
para producir mensajes 
visuales. Medios de 
comunicación 
audiovisuales. Utilización de 
la fotografía, la cámara de 
vídeo y programas 
informáticos para producir 
mensajes visuales. 
Animación. Relación cine y 
animación. Animación 
tradicional. Animación 
digital bidimensional o 
tridimensional. 

CE.2.1. Identificar los 
elementos y factores que 
intervienen en el proceso 
de percepción de 
imágenes.  

CMCT CEC 
EA.2.1.1. Analiza las causas por las que se produce una 
ilusión óptica aplicando conocimientos de los procesos 
perceptivos. 

CE.2.2. Reconocer las 
leyes visuales de la Gestalt 
que posibilitan las 
ilusiones ópticas y aplicar 
estas leyes en la 
elaboración de obras 
propias.  

CMCT CEC 

EA.2.2.1. Identifica y clasifica diferentes ilusiones ópticas 
según las distintas leyes de la Gestalt. 
EA.2.2.2. Diseña ilusiones ópticas basándose en las leyes 
de la Gestalt. 

CE.2.3. Identificar 
significante y significado 
en un signo visual.  

CAA CEC 
EA.2.3.1. Distingue significante y significado en un signo 
visual. 

CE.2.4. Reconocer los 
diferentes grados de 
iconicidad en imágenes 
presentes en el entorno 
comunicativo.  

CAA CSC 

EA.2.4.1. Diferencia imágenes figurativas de abstractas. 
EA.2.4.2. Reconoce distintos grados de iconicidad en una 
serie de imágenes. 
EA.2.4.3. Crea imágenes con distintos grados de 
iconicidad basándose en un mismo tema. 

CE.2.5. Distinguir y crear 
distintos tipos de 
imágenes según su 
relación significante-
significado: símbolos e 
iconos.  

CAA CSC 
EA.2.5.1. Distingue símbolos de iconos. 
EA.2.5.2. Diseña símbolos e iconos. 

CE.2.6. Describir, analizar 
e interpretar una imagen 
distinguiendo los aspectos 
denotativo y connotativo 
de la misma.  

CCL CSC 
SIEP 

EA.2.6.1. Realiza la lectura objetiva de una imagen 
identificando, clasificando y describiendo los elementos 
de la misma. 
EA.2.6.2. Analiza una imagen, mediante una lectura 
subjetiva, identificando los elementos de significación, 
narrativos y las herramientas visuales utilizadas, sacando 
conclusiones e interpretando su significado. 

CE.2.7. Analizar y realizar 
fotografías 
comprendiendo y 
aplicando los 
fundamentos de la misma.  

CD CSC 
SIEP 

EA.2.7.1. Identifica distintos encuadres y puntos de vista 
en una fotografía.  
EA.2.7.2. Realiza fotografías con distintos encuadres y 
puntos de vista aplicando diferentes leyes compositivas. 

CE.2.8. Analizar y realizar 
cómics aplicando los 
recursos de manera 
apropiada.  

CCL CSC 
SIEP 

EA.2.8.1. Diseña un cómic utilizando de manera adecuada 
viñetas y cartelas, globos, líneas cinéticas y 
onomatopeyas.  

CE.2.9. Conocer los 
fundamentos de la imagen 
en movimiento, explorar 
sus posibilidades 
expresivas.  

CMCT SIEP 
EA.2.9.1. Elabora una animación con medios digitales y/o 
analógicos. 

CE.2.10. Diferenciar y 
analizar los distintos 
elementos que 
intervienen en un acto de 
comunicación.  

CCL CSC 
EA.2.10.1. Identifica y analiza los elementos que 
intervienen en distintos actos de comunicación visual. 

CE.2.11. Reconocer las 
diferentes funciones de la 
comunicación.  

CCL CSC 

EA.2.11.1. Identifica y analiza los elementos que 
intervienen en distintos actos de comunicación 
audiovisual. 
EA.2.11.2. Distingue la función o funciones que 
predominan en diferentes mensajes visuales y 
audiovisuales. 

CE.2.12. Utilizar de CCL CSC EA.2.12.1. Diseña, en equipo, mensajes visuales y 
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manera adecuada los 
lenguajes visual y 
audiovisual con distintas 
funciones.  

SIEP audiovisuales con distintas funciones utilizando 
diferentes lenguajes y códigos, siguiendo de manera 
ordenada las distintas fases del proceso (guión técnico, 
storyboard, realización…). Valora de maneracrítica los 
resultados. 

CE.2.13. Identificar y 
reconocer los diferentes 
lenguajes visuales 
apreciando los distintos 
estilos y tendencias, 
valorando, respetando y 
disfrutando del 
patrimonio histórico y 
cultural.  

CAA CSC 
CEC 

EA.2.13.1. Identifica los recursos visuales presentes en 
mensajes publicitarios visuales y audiovisuales. 

CE.2.14. Identificar y 
emplear recursos visuales 
como las figuras retóricas 
en el lenguaje publicitario.  

CAA CSC 
SIEP 

EA.2.14.1. Diseña un mensaje publicitario utilizando 
recursos visuales como las figuras retóricas. 

CE.2.15. Apreciar el 
lenguaje del cine 
analizando obras de 
manera crítica, 
ubicándolas en su 
contexto histórico y 
sociocultural, 
reflexionando sobre la 
relación del lenguaje 
cinematográfico con el 
mensaje de la obra.  

CAACSC 
CEC 

EA.2.15.1. Reflexiona críticamente sobre una obra de 
cine, ubicándola en su contexto y analizando la narrativa 
cinematográfica en relación con el mensaje. 

CE.2.16. Comprender los 
fundamentos del lenguaje 
multimedia, valorar las 
aportaciones de las 
tecnologías digitales y ser 
capaz de elaborar 
documentos mediante el 
mismo.  

CD CSC 
SIEP 

EA.2.16.1. Elabora documentos multimedia para 
presentar un tema o proyecto, empleando los recursos 
digitales de manera adecuada. 
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Contenidos Criterios de 
evaluación 

Comp. Estándares 

BLOQUE 3: DibujoTécnico 

Elementos, conceptos y 
relaciones entre elementos 
geométricos básicos. Uso de 
las herramientas. Concepto 
y trazado de paralelismo y 
perpendicularidad. 
Operaciones básicas. 
Operaciones con 
segmentos: suma, resta y 
mediatriz. Circunferencia, 
círculo y arco, conceptos y 
trazados. Operaciones con 
ángulos: suma, resta y 
bisectriz. Aplicaciones. 
Teorema de Thales y 
lugares geométricos. 
Formas poligonales: 
triángulos y cuadriláteros. 
Polígonos regulares: 
construcción a partir de la 
división de la circunferencia 
y construcción a partir del 
lado. 
Tangencias y enlaces. 
Tangencia entre recta y 
circunferencia. Tangencia 
entre circunferencias. 
Aplicaciones: óvalos y 
ovoides, espirales. 
Movimientos en el plano y 
transformaciones en el 
plano. Redes modulares. 
Aplicación de diseños con 
formas geométricas planas, 
teniendo como ejemplo el 
legado andalusí y el 
mosaico romano. 
Representación diédrica de 
las vistas de un volumen: 
planta, alzado y perfil. 
Acotación. 
Perspectivas isométricas: 
representación en 
perspectiva isométrica de 
volúmenes sencillos. 
Perspectiva caballera: 

CE.3.1. Comprender y 
emplear los conceptos 
espaciales del punto, la 
línea y el plano.  

CMCT SIEP 
EA.3.1.1. Traza las rectas que pasan por cada par de 
puntos, usando la regla, resalta el triángulo que se forma. 

CE.3.2. Analizar cómo se 
puede definir una recta 
con dos puntos y un plano 
con tres puntos no 
alineados o con dos rectas 
secantes.  

CMCT 
EA.3.2.1. Señala dos de las aristas de un paralelepípedo, 
sobre modelos reales, estudiando si definen un plano o 
no, y explicando cuál es, en caso afirmativo. 

CE.3.3. Construir distintos 
tipos de rectas, utilizando 
la escuadra y el cartabón, 
habiendo repasado 
previamente estos 
conceptos.  

CMCT 

EA.3.3.1. Traza rectas paralelas, transversales y 
perpendiculares a otra dada, que pasen por puntos 
definidos, utilizando escuadra y cartabón con suficiente 
precisión. 

CE.3.4. Conocer con 
fluidez los conceptos de 
circunferencia, círculo y 
arco.  

CMCT 
EA.3.4.1. Construye una circunferencia lobulada de seis 
elementos, utilizando el compás. 

CE.3.5. Utilizar el compás, 
realizando ejercicios 
variados para 
familiarizarse con esta 
herramienta.  

CMCT 
EA.3.5.1. Divide la circunferencia en seis partes iguales, 
usando el compás, y dibuja con la regla el hexágono 
regular y el triángulo equilátero que se posibilita. 

CE.3.6. Comprender el 
concepto de ángulo y 
bisectriz y la clasificación 
de ángulos agudos, rectos 
y obtusos.  

CMCT 
EA.3.6.1. Identifica los ángulos de 30º, 45º, 60º y 90º en 
la escuadra y en el cartabón. 

CE.3.7. Estudiar la suma y 
resta de ángulos y 
comprender la forma de 
medirlos.  

CMCT 
EA.3.7.1. Suma o resta ángulos positivos o negativos con 
regla y compás. 

CE.3.8. Estudiar el 
concepto de bisectriz y su 
proceso de construcción.  

CMCT 
EA.3.8.1. Construye la bisectriz de un ángulo cualquiera, 
con regla y compás. 

CE.3.9. Diferenciar 
claramente entre recta y 
segmento tomando 
medidas de segmentos 
con la regla o utilizando el 
compás.  

CMCT 
EA.3.9.1. Suma o resta segmentos, sobre una recta, 
midiendo con la regla o utilizando el compás. 

CE.3.10. Trazar la 
mediatriz de un segmento 
utilizando compás y regla. 
Tambiénutilizandoregla, 
escuadra y cartabón.  

CMCT 
EA.3.10.1. Traza la mediatriz de un segmento utilizando 
compás y regla. Tambiénutilizandoregla, escuadra y 
cartabón. 

CE.3.11. Estudiar las 
aplicaciones del teorema 
de Thales.  

CMCT 

EA.3.11.1. Divide un segmento en partes iguales, 
aplicando el teorema de Thales. 
EA.3.11.2. Escala un polígono aplicando el teorema de 
Thales. 

CE.3.12. Conocer lugares 
geométricos y definirlos.  

CCL SIEP 

EA.3.12.1. Explica, verbalmente o por escrito, los 
ejemplos más comunes de lugares geométricos 
(mediatriz, bisectriz, circunferencia, esfera, rectas 
paralelas, planos paralelos, …). 
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representación en 
perspectiva caballera de 
prismas y cilindros simples. 
Aplicación de coeficientes 
de reducción. 
Dibujo proyectivo. 
Concepto de proyección. 
Iniciación a la 
normalización. Principales 
sistemas de proyección y 
sistemas de representación: 
diédrico, axonométrico, 
planos acotados y 
perspectiva cónica. 
 
 

CE.3.13. Comprender la 
clasificación de los 
triángulos en función de 
sus lados y de sus ángulos.  

CMCT 
EA.3.13.1. Clasifica cualquier triángulo, observando sus 
lados y sus ángulos. 

CE.3.14. Construir 
triángulos conociendo tres 
de sus datos (lados o 
ángulos).  

CMCT 
EA.3.14.1. Construye un triángulo conociendo dos lados y 
un ángulo, o dos ángulos y un lado, o sus tres lados, 
utilizando correctamente las herramientas. 

CE.3.15. Analizar las 
propiedades de los puntos 
y rectas característicos de 
un triángulo.  

CMCT 

EA.3.15.1. Determina el baricentro, el incentro o el 
circuncentro de cualquier triángulo, construyendo 
previamente las medianas, bisectrices o mediatrices 
correspondientes. 

CE.3.17. Conocer los 
diferentes tipos de 
cuadriláteros.  

CMCT EA.3.17.1. Clasifica correctamente cualquier cuadrilátero. 

CE.3.22. Comprender las 
condiciones de los centros 
y las rectas tangentes en 
los distintos casos de 
tangencia y enlaces.  

CMCT SIEP 

EA.3.22.1. Resuelve correctamente los casos de tangencia 
entre circunferencias, utilizando adecuadamente las 
herramientas. 
EA.3.22.2. Resuelve correctamente los distintos casos de 
tangencia entre circunferencias y rectas, utilizando 
adecuadamente las herramientas. 

CE.3.26. Estudiar los 
conceptos de simetrías, 
giros y traslaciones 
aplicándolos al diseño de 
composiciones con 
módulos.  

CMCT SIEP 
EA.3.26.1. Ejecuta diseños aplicando repeticiones, giros y 
simetrías de módulos. 

CE.3.27. Comprender el 
concepto de proyección 
aplicándolo al dibujo de 
las vistas de objetos 
comprendiendo la utilidad 
de las acotaciones 
practicando sobre las tres 
vistas de objetos sencillos 
partiendo del análisis de 
sus vistas principales.  

CMCT CAA 
EA.3.27.1. Dibuja correctamente las vistas principales de 
volúmenes frecuentes, identificando las tres proyecciones 
de sus vértices y sus aristas.  

CE.3.28. Comprender y 
practicar el procedimiento 
de la perspectiva caballera 
aplicada a volúmenes 
elementales.  

CMCT CAA 
EA.3.28.1. Construye la perspectiva caballera de prismas y 
cilindros simples, aplicando correctamente coeficientes 
de reducción sencillos. 

CE.3.29. Comprender y 
practicar los procesos de 
construcción de 
perspectivas isométricas 
de volúmenes sencillos.  

CMCT CAA 
EA.3.29.1. Realiza perspectivas isométricas de volúmenes 
sencillos, utilizando correctamente la escuadra y el 
cartabón para el trazado de paralelas. 
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LA EVALUACIÓN 
La evaluación es el proceso que nos va a permitir conocer si los alumnos están adquiriendo las 

competencias y objetivos que nos hemos marcado.  

El artículo 28 (para la ESO) establecen:  

Ɉla  evaluación  del aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada  según las distintas materias. El 

profesorado de cada materia decidirá,   al  término   del  curso,  si  el  alumno  o  alumna   ha  logrado  los  

objetivos  y  ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientesɉ. 

El RD 1105/2014 en su artículo 20 (para la ESO, el 30 es para bachillerato   similar aunque con pequeñas 

diferencias):  

ɈLa evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación Secundaria Obligatoria será continua, 

formativa e integradoraɉ 

Para adaptarnos a la ley, esta programación comienza por ceñirse al cuadro anteriormente explicitado, 

donde se vinculan: contenidos, criterios de evaluación, competencias y estándares de aprendizaje, para así 

poder evaluar a final de curso si un alumno ha logrado los objetivos y ha alcanzado el grado de adquisición 

de las competencias correspondientes.  Para ello utilizaremos los siguientes instrumentos de evaluación.  

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

x Cuaderno de clase  Sin porcentaje asignado 

x Prueba escrita Sin porcentaje asignado 

x Trabajo de investigación Sin porcentaje asignado 

 Lectura Sin porcentaje asignado 

x Exposición oral Sin porcentaje asignado 

x Comportamiento, colaboración, atención, 
interés... 

Sin porcentaje asignado 

x Rúbricas Sin porcentaje asignado 

 Diario de clase Sin porcentaje asignado 

x Otros: Láminas, proyectos, ejercicios, trabajos 
prácticos en grupo e individuales, memorias, 
preguntas orales... 

Sin porcentaje asignado 

 

Los instrumentos de evaluación son aquellas herramientas que nos van a permitir medir el nivel de 

desempeño de cada estándar de aprendizaje evaluable  para conocer el grado de desarrollo de las 

competencias y objetivos.  

 

Este departamento no basa la calificación en los exámenes, de hecho la  orden ECD 65/2015 en su 

artículo 7   indica cómo hay que utilizar instrumentos variados:  
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"6.  El profesorado debe utilizar procedimientos de evaluación variados para facilitar la evaluación del alumnado 

como parte integral del proceso de enseñanza y aprendizaje, y como una herramienta esencial para mejorar la 

calidad de la educación. En todo caso, los distintos procedimientos de evaluación utilizables, como la observación 

sistemática del trabajo de los alumnos, las pruebas orales y escritas, el portfolio, los protocolos de registro, o los 

trabajos de clase, permitirán la integración de todas las competencias en un marco de evaluación coherente". 

Por eso este departamento utilizará el instrumento de evaluación considerado adecuado a cada estándar de 

evaluación evaluable, no se ceñirá a ninguno d e ellos en exclusiva, y no se ceñirá por tanto a darles un valor 

en porcentaje, pues se distribuyen de modo heterogéneo a lo largo de la evaluación.  

Por esta razón, un alumno que deje de entregar láminas, de traer materiales, de entregar trabajos, que 

no se presente a los exámenes, que tenga problemas de conducta o tenga ausencias reiteradas, 

interrumpirá este modo flexible de evaluación, y podrá dejar de ser evaluado de modo continuo, 

suspenderá parcialmente, para pasar a ser evaluado por medio de exámenes al finalizar la evaluación, 

siendo informado de ello. 

En el cuaderno del profesor o en la plataforma digital  quedará anotad o el instrumento de evaluación 

utilizado para evaluar cada estándar, así como el peso  o porcentaje  de cada lámina, examen, cont rol o  

proyecto relacionado con los estándares  utilizado s. Eso significa que para no "liar" al alumno y hacer más 

transparente la nota, el alumno sabrá en todo momento como van sus notas atendiendo a las actividades 

realizadas y corregidas por el profesor, y ser á el profesor quien diseñe dichos instrumentos acordes para 

evaluar los estándares de aprendizaje con el peso decidido por el departamento.  

RECUPERACIÓN DE LA MATERIA 

Durante el curso las evaluaciones servirán para informar cómo va el progreso del alumno, y se basará en el 

progreso que indican los indicadores de logro en los distintos estándares de aprendizaje evaluables 

utilizados hasta el momento. Por lo tanto durante el curso el profesor en el aula facilitará los medios para 

que el alumno pueda volver a ser evaluado en los estándares no aprobados. En la evaluación ordinaria 

difícilmente se tendrá la oportunidad de retomar los estándares básicos que no haya superado a lo largo 

del curso teniendo en cuenta la limitación que impone el tiempo en una materia con un nivel práctico tan 

grande como esta, mientras que en la evaluación extraordinaria se tendrá de nuevo esa posibilidad, esta 

vez sin las limitaciones de tiempo anteriores. 
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RECUPERACIÓN DE LA MATERIA PENDIENTE DE OTROS CURSOS. 

SEGUIMIENTO DEL ALUMNADO CON LA E.P.V.A PENDIENTES DE CURSOS 
ANTERIORES 

 

Los siguientes alumnos con la materia pendiente serán seguidos por el profesor indicado a continuación: 

 Por su actual profesor de E.P.V.A de segundo de la E.S.O. 

 

EPVA 1º ESO Segura Hernández, José Luis (2ºA). 

EPVA 1º ESO Gómez Cordero, Alberto (2ºB). 

 

 Por el Jefe del Departamento. 

 

EPVA 2º ESO González Martínez, Ismael (3ºA) 

EPVA 2º ESO Carrillo Rodríguez, Juan (3ºB) 

EPVA 2º ESO Rodríguez Gómez, Mario(3ºB) 

EPVA 2º ESO Romero Maestre, Lucía (3ºB) 

EPVA 2º ESO Toledano Navarro, Jesús (3ºB) 

EPVA 2º ESO García Pascual, Lucía (3ºC) 

EPVA 2º ESO Moya Canto, Lucía (3ºC) 

EPVA 2º ESO Prieto Ramírez, Pablo (3ºC) 

EPVA 2º ESO Rodríguez Parreño, Miguel (3ºC) 

EPVA 2º ESO Benítez Silva, Yaiza (3ºD) 

Estos alumnos con la materia pendiente serán informados,  de modo personalizado a través de la 

mensajería de SÉNECA. A cada uno se le propondrá un plan de recuperación acordado por el Jefe del 

Departamento y se establecerán los plazos exámenes o entregas preferentemente a través de la 

plataforma digital elegida por el centro (MOODLE O CLASSROM). En caso de que la asignatura pendiente 

sea de 1º de E.S.O y el alumno esté cursando en el presente curso segundo, el profesor de segundo, podrá 

evaluar si recupera o no la materia pendiente de acuerdo al plan establecido, considerando que si aprueba 

la materia de E.P.V.A. en 2º se sobreentenderá que recupera la de 1º, pues los estándares de primero y 

segundo vienen explicitados por ley en ciclos y son comunes y se secuencian según la consideración del 

Departamento. 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 

 

 Consiste en decidir cómo poner una nota a la evaluación de los estándares de aprendizaje. En este 

sentido se han tomado las siguientes decisiones en el Departamento de Dibujo. 

 Valorar los estándares de aprendizaje por medio de INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
VARIADOS.  
En los cursos pasados hemos valorado individualmente los estándares de aprendizaje, y hemos 
llegado a la conclusión de que el alumnado se confundía y no entendía el modo en que se obtenía la 

nota. Ahora hemos vuelto al viejo método de valorar en los distintos instrumentos de evaluación esos 

mismos estándares de aprendizaje. De modo que el profesor valora los estándares pero el alumno 

visualiza láminas, trabajos, etc y las notas parciales son fácilmente comprensibles.  
 

 Se ha decidido no dar un porcentaje a los instrumentos de evaluación (láminas, pruebas, 
proyectos..) pero sí dar un "peso" a cada uno en el momento del proceso de enseñanza 
aprendizaje en el que aparezca, de modo que sea transparente en cada momento la 
importancia de la calificación parcial en la nota global. 

 En segundo de la ESO en concreto, será cada profesor concreto quien establezca el peso 
o porcentaje de cada instrumento de evaluación utilizado, en acuerdo con la jefatura del 
departamento.  

 En general un alumno para saber su nota sólo tendrá que hacer la media sabiendo que las 
láminas valen de peso 1 (nota de 0 a 10), mientras las láminas de clase o pequeños 
controles valen de peso 2 (el doble o calificar de 0 a 20). Si algo se sale de esta norma, por 
la importancia del trabajo a desarrollar, por la dificultad o por cualquier otra causa, ellos son 
avisados y la media rectificada. En segundo de la E.S.O, por la necesidad de poner de 
acuerdo a dos profesores más, habrá que anotar en las actas del departamento el modo 
usado de modo particular. En la plataforma MOODLE, lo que llamamos "peso" esperamos 
hacerlo, al calificar en base 10, en base 20, etc. Si no funciona esto buscaremos una 
alternativa en el mismo sentido. 

 A la hora de recuperar estándares de otra evaluación, se diseñará un instrumento 
adecuado y se sustituirán las notas relacionadas para dicho estándar. 

 En general un estándar básico tendrá más peso y se tardará más en ser evaluado, y un 
estándar normal tendrá menos peso. Un estándar avanzado será el menos pesado pero 
normalmente es el que hace destacar en la calificación. 

A modo de ejemplo:  

Instrumentos referidos a un estándar básico:="x3" la calificación media valdrá por 3 

o bien aparecerá en varios instrumentos de evaluación y por tanto el peso acumulado aumenta según se 
diseñe. 

Instrumentos  referidos a un estándar normal:="x2" 

Instrumenots referidos a un estándar avanzado:="x1" 
o bien tal vez pesen más, pero aparecerán en pocos instrumentos y por tanto el peso acumulado será menor. 

 La calificación que se transmita al alumno y a las familias será obtenida en este 
departamento de modo procesual, con la nota media ponderada de todos los instrumento 
de evaluación referidos a estándares de aprendizaje utilizados hasta ese momento: 

De modo procesual, midiendo el progreso en el proceso de enseñanza aprendizaje. Cada evaluación indica 

el nivel de logro alcanzado en conjunto en todos los estándares de aprendizaje utilizados hasta ese momento 

y tiene relación directa con el nivel de desempeño alcanzado en las competencias relacionadas con la 
programación de este departamento. 
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 Dicho de otro modo: 

Para este de curso, se ha decidido calificar individualmente cada lámina, trabajo o examen, referidos a 

determinados estándares de aprendizaje. Estos serán evaluados a lo largo del curso por medio del diseño 

específico de instrumentos de evaluación variados (láminas, pruebas, proyectos,...). A veces un estándar se 

evaluará en varias ocasiones por aparecer reiteradamente en la programación, en ese caso se ha decidido 

que la evaluación será "procesual" lo que quiere decir en este caso que si un alumno obtiene una 

calificación de un "4" en un estándar en la primera evaluación, y más tarde se vuelve a utilizar el mismo 

estándar en la misma evaluación formarán parte de la media aritmética ponderada entre los 

instrumentos de evaluación referidos a ellos, pero que una vez pasado el tiempo por ejemplo en la 

segunda evaluación, si reaparece el estándar en una recuperación y el alumno consigue la calificación de un 

"6", consideramos que el alumno finalmente ha avanzado en su proceso y debe permanecer la calificación 

"6" en ese estándar, y así formará parte en la nota de la evaluación correspondiente.  

Las plataformas digitales permiten calificar las "tareas" en base 10, 20, etc por lo que este método es fácil 

de hacer transparente al alumno, pues el verá en todo momento la importancia de cada actividad respecto 

a su nota. 

 En la primera, en la segunda y en la tercera evaluación, se indicará en el boletín, una nota 

correspondiente al nivel de desempeño alcanzado hasta ese momento. Por tanto no incluye sólo notas de 

esa evaluación, sino que incluye la nota media ponderada de todos los estándares de aprendizaje utilizados 

hasta ese momento.  

 La evaluación ordinaria se parecerá en mucho a la tercera evaluación, y sólo cambiará en virtud de 

algún si en algún proceso de recuperación el alumno consigue calificar mejor en los estándares de 

aprendizaje en los que su indicador de logro no era positivo.  

 Cada estándar está etiquetado por el profesor por un peso que varía según si es básico, normal o 

avanzado. Los básicos se trabajan mucho y dan lugar a muchas tareas distintas y muchas actividades 

evaluables que luego pesarán más y los avanzados valdrán menos precisamente por ser más prescindibles 

pero claves para definir los logros mayores. Estas notas de cada estándar se darán a conocer al alumnado 

por medio de notas de "0" a "10" en cada instrumento de evaluación y se obtendrán por medio de escalas 

de evaluación o rúbricas según los indicadores de logro que el profesor considere en cada ocasión. 

LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 
(extracto de las instrucciones del 22 de junio de 2015). 

Atención educativa ordinaria a nivel de aula. 

De acuerdo con las instrucciones del 22 de junio de 2015, este departamento ha organizado esta 

programación del modo que hemos considerado el adecuado con la finalidad de adquisición de las 

competencias clave intentando adaptarnos a las "metodologías y procedimientos e instrumentos de 

evaluación que presenten mayores posibilidades de adaptación a los diferentes ritmos y estilos de 

aprendizaje del alumnado". 

"Teniendo en cuenta lo anterior, la atención educativa ordinaria a nivel de aula se basará en metodologías 

didácticas favorecedoras de la inclusión, organización de los espacios y los tiempos, así como la 

diversificación de los procedimientos e instrumentos de evaluación". 
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Para favorecer la flexibilidad de las actividades en el aula el profesor ha programado una serie de 

estándares de aprendizaje evaluable significándolos con diferente peso para priorizar solidariamente los 

criterios, las unidades y proyectos, que permitan sin variar lo esencial acelerar la diversidad de las 

actuaciones educativas en el aula. 

A. METODOLOGÍAS DIDÁCTICAS FAVORECEDORAS DE LA INCLUSIÓN. 

"Las metodologías rígidas y de carácter transmisivo son menos recomendables para lograr una adecuada 

atención a la diversidad en el aula, siendo, por el contrario, más adecuados los métodos basados en el 

descubrimiento y en el papel activo del alumnado". 

"Entre los distintos tipos de metodologías favorecedoras de la inclusión, destacamos el aprendizaje basado 

en proyectos y el aprendizaje cooperativo". 

En nuestra programación he adoptado un modo híbrido  de trabajo en el aula a modo de taller 

con unidades didácticas tradicionales integradas e intercaladas en proyectos y láminas. Pero 

teniendo en cuenta que estos "proyectos" no son los  grandes proyectos descritos en las 

instrucciones del 22 de junio de 2015, sino unos "pequeños" proyectos que son bajo nuestro 

punto de vista más adecuados a nuestro centro y a nuestros compañeros docentes. Estos no 

están relacionando varios departamentos a la hora de trabajar, son mucho más individualistas 

pues es difícil conseguir seguimiento de otros departamentos en este centro, y posiblemente 

no estamos formados para tal cooperación en este momento. Lo nuestro es más pequeño, más 

parecido a grandes tra bajos, a pequeños trabajos y a las tradicionales láminas, y por tanto 

mucho menos innovadoras, ambiciosas y mucho más autónomas. De este modo los profesores 

del departamento son los que guían y orientan en el aula y en el taller y los alumnos investigan, 

hacen y presentan sus proyectos. Poco a poco intentaremos avanzar en este campo, pero es 

más difícil de lo que a priori parece. El caso, es que llevamos varios años dejando el libro de 

lado y lo utilizamos sólo como material de apoyo y se han ido probando d iversos modos de 

utilizar òel proyectoó en el aula taller del IES la R§bida. Este curso además tenemos que tener 

en cuenta la posible "semipresencialidad" del alumnado a lo largo del curso y el uso de las 

plataformas para la formación en línea.  Según evolucione este peculiar curso influido por el 

posible confinamiento tendremos que ir adaptando esta programación a las circunstancias que 

tengamos finalmente.  

Este curso vamos a sustituir "la carpeta de plástica" para adaptarla al medio digital. De modo 

que nos gustaría que el alumno organice todas sus actividades de algún modo en la red. Todavía 

está por definir si elegiremos el formato tipo "blog", la "página web", "pinterest" u otro medio 

alternativo.  

Por otro lado ya hemos iniciado junto  a otros departament os (como Inglés) en las actividades 

relacionadas con el "libro del año"  elgido este curso: El Principito. Este proyecto no es sino un 

gran centro de interés que aúna proyectos alrededor de la animación a la lectura desde 

algunos de los departamentos del ce ntro.  
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B. ORGANIZACIÓN DE LOS ESPACIOS Y LOS TIEMPOS. 

"A nivel de aula, la organización de espacios y tiempos se tendrán en cuenta las posibles necesidades 

educativas del alumnado." Este curso y obligados por la presente obra, no podemos utilizar aulas 

tall er, y utilizaremos  tanto las aula s de referencia de los alumnos, como el entorno cercano 

según las necesidades del momento. 

"En relación con los tiempos, la clave reside en la flexibilidad." Y en lo que a nuestro departamento 

incumbe, la flexibilidad no se  puede dar pensando en las fechas de las evaluaciones, pero sí en 

las fechas de realización de las distintas actividades y de su evaluación en el tiempo. Por esto 

los límites temporales los variará el profesor según su propio criterio siguiendo las directr ices 

de la programación.  

En caso de confinamiento o cuarentenas o semipresencialidad, adaptaremos las actividades de 

enseñanza aprendizaje a medio telemático, si bien usaremos la plataforma digital desde el 

inicio del curso para estar preparados.  

C. DIVERSIFICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

"En ocasiones, la pieza clave en la atención a la diversidad del alumnado, se sitúa en el terreno de la 

evaluación de los aprendizajes. Una forma de evaluación uniforme y única, solo beneficiará a un tipo de 

alumnado estándar. Es decir, una evaluación única no permite una adecuación a los diferentes estilos, 

niveles y ritmos de aprendizaje del alumnado." 

Por ello el departamento atenderá, en este apartado, "las orientaciones para la realización de una 

evaluación más inclusiva, desde una doble vertiente: 

a) Uso de métodos de evaluación alternativos a las pruebas escritas. 

b) Adaptaciones en las pruebas escritas cuando se den". 

"Por otro lado, estas adaptaciones deben ser concebidas como una ayuda para que todo el alumnado 

pueda demostrar sus competencias y capacidades". 

c) Adaptación de las actividades "normales" a la "semi-presencialidad" pues es muy posible que el 

alumnado o el profesorado pase este curso por distintos periodos de cuarentena o confinamiento, y será 

necesario adaptar a todos o a parte del alumnado a esas circunstancias. Para estas circunstancias se usará 

la plataforma MOODLE o en su caso CLASSROM y así se decide, y se usará la mensajería de Séneca para 

avisar al alumnado de los cambios. 

 

ATENCIÓN A ALUMNOS CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO EN E.P.V.A. 

Siempre es previsible que tengamos varios alumnos con necesidad de distintos grados de apoyo educativo 
dentro del aula (o a distancia) que será necesario evaluar y coordinar según las necesidades. De momento 
esta programación didáctica está preparada para adaptaciones no significativas, pues se han propuesto 
unidades y proyectos que pueden ser individualizados en el aula, según cada caso y porque se ha diseñado 
de modo que los proyectos se puedan flexibilizar e incluso transformar según cada tipología de alumno: 
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ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES, DERIVADAS DE DISCAPACIDAD O 

TRASTORNOS GRAVES DE LA CONDUCTA. 

De haberlas será necesario reformar esta programación (ACI) en coordinación con el equipo educativo y el 
departamento de orientación. Las adaptaciones no significativas las haremos teniendo en cuenta el no 
perder de vista los elementos curriculares prioritarios. 

La acción principal para responder a los distintos, será la coordinación con el equipo educativo y la tutoría, 
y la motivación y el diálogo desde el aula. 

ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES INTELECTUALES. 

El trabajo tipo taller (aunque en el aula) permitirá dedicar algo mejor el tiempo docente a orientar a cada 
uno según sus necesidades, permitiendo que cada cual avance un poco más a su ritmo o que amplíe con 
trabajos de investigación o proyectos individualizados. Intentaremos potenciar sus capacidades, para 
evitar el desinterés, el aburrimiento o la desmotivación. 

Además, este departamento se organizará con los tutores de los alumnos A.C.I. para conocer en la medida 
de lo posible las características de cada uno y obrar en consecuencia. En principio pienso que el 
departamento tendrá que trabajar de modo distinto con estos alumnos: 

ǅ Intentar establecer un contacto directo y personal entre alumno y profesor, que favorezca 
el diálogo y el razonamiento. 

ǅ Intentar favorecer las habilidades sociales del alumno en el aula y el taller, favoreciendo su 
inclusión social en el grupo clase. 

ǅ Permitir abandonar el ritmo normal de las actividades, para cambiar en algún caso, 
por otras de carácter más autónomo que favorezca aspectos de investigación y 
motivación, para engancharlo a la temática seguida en el grupo clase. Intentando que 

estas actividades no parezcan exclusivas para ellos y que participen en grupo con algún 
compañero motivado. Estas actividades se intentarán que no sean de avance en la 
programación pues esto haría que se aburran en el futuro cuando den dichos contenidos, 
sino que se buscarán campos alternativos no siempre desarrollados en la materia. 

ǅ Nunca se les dará más tarea, para que no se sientan castigados pero sí se les permitirá 
nuevas vías de estudio, trabajo o investigación. 
 

ALUMNOS DE INTEGRACIÓN TARDÍA EN EL SISTEMA EDUCATIVO. 

Será necesario estudiar cada caso con el departamento de orientación y el resto del equipo educativo 
cuando se dé el caso. 
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PARA LA MEJORA DE LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA 

PARA LA MEJORA DE LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA 
 

 

Este departamento tiene como lenguaje propio el lenguaje plástico visual y audiovisual. Pero de modo 

interdisciplinar hemos iniciado en este centro un proyecto importado de otros centros, llamado proyecto 

de animación a la lectura "libro del año", de modo que incluimos actividades que necesitan leer, resumir, 

reinterpretar, y versionar un libro por curso. Para esta ocasión se ha elegido el libro "El Principito". Nuestra 

ilusión es hacer significativos los aprendizajes de los alumnos en el lenguaje propio de la materia, pero para 

ello participamos en el desarrollo de su competencia lingüística. Si todo va bien además podremos 

compartir nuestros trabajos y experiencias con otros centros que siguen el mismo proyecto. 

Por otro lado, este departamento no sigue únicamente el libro de texto, sino que hace que el alumnado 

siga la materia por medio de apuntes, investigaciones y memorias que favorecen todas ellas la 

competencia lingüística. 

Por último, tenemos programadas actividades que serán desarrolladas en la biblioteca de la ciudad, y que 

obligan al alumnado a conocer el funcionamiento de una biblioteca, el modo de buscar información, hacer 

fichas... Este curso puede que esto deba hacerse sólo por internet 

Comprensión lectora. 
 

X Apuntes en todos los temas. 

X Lectura del libro del año "El Principito" en coordinación con dep. de Inglés seguramente en la 
segunda evaluación. Con el objeto de hacer el guión de un producto audiovisual de animación tipo 
"flipbook", un dibujo animado, una "stop motion" o similar, o crear video tutoriales bilingües con 
actividades "plásticas" referentes a dicho libro. 

X Memorias en los temas relacionados con la perspectiva cónica, y aquellos que se considere 
necesario. 

X Pequeños procesos de investigación y búsqueda en la biblioteca o en la red. 

 

Exposición oral. 
 

X Cuando se evalúen los ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE : 1.1.1., 1.4.1, 1.9.1., 2.6.1., 2.7.1., 2.10.1, 
2.13.1., 2.15.1., 3.12.1.., que como se puede observar suelen estar al inicio de los bloques 
temáticos e implican la interrelación verbal profesor alumno. 

Tipo de Actividad:  
Están por decidir, pero de momento se piensa que se harán de modo oral en clase, a modo de presentación 
"tipo power point" en pequeños grupos, dialogando o creando la"voz en of" de vídeos tutoriales, etc. 

Profesor y grupo: 
El profesor de E.P.V.A en los grupos de la E.S.O. 
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PROYECTO CURRICULAR 

DIBUJO TÉCNICO I, Y II EN BACHILLERATO 
 

DIBUJO TÉCNICO I, Y II. 
 

 

PRESENTACIÓN DE LA MATERIA DIBUJO. 
.El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar a los estudiantes formación integral, madurez 

intelectual y humana, conocimientos y habilidades que les permitan desarrollar funciones sociales e 

incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia, así como su capacitación para acceder a 

estudios superiores. Para ello el estudio del Dibujo Técnico aporta primordialmente una función básica 

comunicativa, que nos ayuda a conocer y comprender el mundo que nos rodea, con la que podemos crear, 

transmitir, interpretar y comprender ideas o proyectos de manera objetiva y unívoca. 

La relación del hombre con su entorno está condicionada por la percepción que este tenga a través de los 

sentidos. El Dibujo Técnico es una herramienta que contribuye a la reconstrucción en la mente de la 

realidad percibida. Mediante esta herramienta podemos plantear, trazar, descomponer e identificar las 

formas y sus relaciones, a través de los convencionalismos y las normas que han convertido al Dibujo 

Técnico en un lenguaje universal. 

La evolución de este lenguaje ha transcurrido paralela al desarrollo de otros lenguajes humanos; se ha 

pasado de unas bases casi totalmente empíricas, como el dibujo aplicado de los gremios de la construcción 

medievales, hasta la Edad Moderna, donde se han incorporado planteamientos de base más científico-

geométrica como los sistemas de representación desarrollados en los dos últimos siglos gracias a las 

aportaciones de Gaspard Monge (S.XVIII), director de la Escuela Politécnica de París y difusor de la 

Geometría Descriptiva, y a los cambios introducidos en el siglo XX por Adams V. Millar con la sintetización 

del Sistema Diédrico mediante la creación del Método Directo. 

En la actualidad gracias al desarrollo de los medios tecnológicos es posible obtener rápidamente visiones 

planas o espaciales (vistas, secciones y perspectivas) por medio del software fotogramétrico adecuado, en 

conjunción con programas de C.A.D. que permiten la creación y visualización simultánea del edificio o 

maquinaria en 3D. Todo ello parece indicar que el Dibujo Técnico continuará siendo un medio insustituible 

para el investigador a la hora de plasmar y transmitir nuevos proyectos y creaciones. 
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El estudio del Dibujo Técnico está presente en ambos cursos de Bachillerato siendo necesario haber 

cursado el primero para poder seguir el segundo. El primer curso proporciona una visión general de la 

materia mediante la presentación, con distinto grado de profundidad, de la mayoría de los contenidos, cuya 

consolidación y profundización se abordará en el segundo curso a la vez que se complementa el currículo 

con otros nuevos. 

Durante el primer curso se trabajan las competencias básicas relacionadas con el dibujo técnico como 

lenguaje de comunicación e instrumento básico para la comprensión, análisis y representación de la 

realidad. Para ello, se introducen gradualmente y de manera interrelacionada tres grandes bloques: 

Geometría, Sistemas de representación, y Normalización, para que el alumno adquiera una visión global 

de los fundamentos del Dibujo Técnico que le permita en el siguiente curso profundizar en sus contenidos y 

aplicaciones. 

A lo largo del segundo curso, además de continuar trabajando los bloques ya iniciados en primero, 

especialmente los relacionados con la resolución de problemas geométricos complejos y con la utilización 

de los procedimientos característicos del sistema diédrico, se introduce un bloque nuevo, denominado 

Proyecto, para la integración de los conocimientos y competencias adquiridos en la etapa. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Seguiremos las orientaciones metodológicas que vienen en laorden ECD 65/2015  que da sugerencias de 

cómo trabajar las competencias. A partir de aquí, hemos indicado en el cuadro que aparece a continuación 

algunos indicadores que marcan como la metodología busca la variedad, intentando seguir la estrategia 

más adecuada en según qué caso (expositiva, motivadora, indagadora  etc). 

METODOLOGÍA UTILIZADA 

 Libro de texto 

X Uso de TIC por parte del alumnado(portátiles yteléfonos)  
(PLATAFORMA MOODLE O CLASSROOM) 

X Uso de TIC por parte del profesorado  
(PLATAFORMA MOODLE O CLASSROOM) 

X Trabajo en grupos (EN LÍNEA) 

X Detección de conocimientos previos 

X Exposición magistral 

X Trabajo por proyectos, (pocos en primero, casi ninguno en segundo). 

X Otros: 
Uso de programas CAD, de modo ONLINE tipo Onshape, Skecth-Up,... 
Creación de apuntes ilustrados de modo personal. 
Trabajo en el taller, con herramientas y materiales propios de la materia. 
Láminas (es la dinámica más habitual para practicar, detectar problemas y autoevaluarse). 
Exámenes los viernes. 
Exámenes de conjunto. 
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CONTENIDOS 

DISTRIBUCIÓN DE LOS CONTENIDOS POR EVALUACIONES Y POR CURSOS 

ORGANIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS 
 

La materia se organiza en dos cursos: 

 

 En el primer curso se desarrollan aspectos relacionados con la comunicación y la representación 

gráfica de la realidad, analizándose secuencialmente los bloques de geometría plana, geometría 

descriptiva, sistemas de representación y normalización. Se trata de que el alumnado adquiera 

una visión global de los fundamentos del dibujo técnico que le permita en el siguiente curso 

profundizar en sus contenidos y aplicaciones. 

 En el segundo curso aparece un nuevo bloque de contenidos denominado «documentación 

gráfica de proyectos», donde habrá que demostrar las destrezas adquiridas durante la etapa y 

comprender su conexión con el mundo laboral y real. 

Este departamento del I.E.S. La Rábida, ha decidido desde hace años, no seguir ningún libro. Este curso sin 

nada que hacer al respecto me veo obligado a seguir en esta situación, y por ello deseo organizar los 

contenidos de modo semejante a como vienen por ley pero reordenándolos según nuestras gustos y 

necesidades. Vamos a seguir una secuenciación por unidades didácticas muy pequeñas preestablecidas 

siguiendo fielmente la ley con un nombre inequívoco que favorezca la búsqueda de información en otros 

canales, como libros o internet.  
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DIBUJO TÉCNICO I. 
Contenidos Criterios de 

evaluación 
Comp. Estándares de aprendizaje evaluables(BOE) 

BLOQUE I: 

Geometría y 
Dibujo Técnico. 
 

(1ª 
evaluación) 

1.1. Resolver 
problemas de 
trazados 
geométricos y de 
configuración de 
formas poligonales 
sencillas en el plano 
con la ayuda de 
útiles convencionales 
de dibujo sobre 
tablero, aplicando 
los fundamentos de 
la geometría 
métrica de acuerdo 
con un esquema 
«paso a paso» y/o 
figura de análisis 
elaborada 
previamente. 
 

CAA, 
CMCT, 
SIeP, 
CeC. 

1.1.1. Diseña, modifica o reproduce formas basadas en trazados geométricos 
básicos con la ayuda de la escuadra, el cartabón y compás, utilizando recursos 
gráficos para destacar claramente el trazado principal elaborado de las líneas 
auxiliares utilizadas, con exactitud. 
1.1.2. Determina con la ayuda de regla y compás los principales lugares 
geométricos de aplicación a los trazados fundamentales en el plano 
comprobando gráficamente el cumplimiento de las condiciones establecidas. 
1.1.3. Relaciona las líneas y puntos notables de triángulos, cuadriláteros y 
polígonos con sus propiedades, identificando sus aplicaciones. 
1.1.4. Comprende las relaciones métricas de los ángulos de la circunferencia y 
el círculo, describiendo sus propiedades e identificando sus posibles 
aplicaciones. 
1.1.5. Resuelve triángulos con la ayuda de regla y compás aplicando las 
propiedades de sus líneas y puntos notables y los principios geométricos 
elementales, justificando el procedimiento utilizado. 
1.1.6. Diseña, modifica o reproduce cuadriláteros y polígonos analizando las 
relaciones métricas esenciales y resolviendo su trazado por triangulación, 
radiación o relaciones de semejanza. 
1.1.9. Dibuja polígonos regulares conocidos el lado o el radio por métodos 
exactos y general (añadido). 
1.1.7. Reproduce figuras proporcionales determinando la razón idónea para el 
espacio de dibujo disponible, construyendo la escala gráfica correspondiente 
en función de la apreciación establecida y utilizándola con la precisión 
requerida. 
1.1.8. Comprende las características de las transformaciones geométricas 
elementales (giro, traslación, simetría, homotecia, homología y afinidad), 
identificando sus invariantes y aplicándolas para la resolución de problemas 
geométricos y para la representación de formas planas. 
 

1.2. Dibujar curvas 
técnicas y figuras 
planas compuestas 
por circunferencias 
y líneas rectas, 
aplicando los 
conceptos 
fundamentales de 
tangencias, 
resaltando la forma 
final determinada e 
indicando 
gráficamente la 
construcción 
auxiliar utilizada, los 
puntos de enlace y 
la relación entre sus 
elementos. Saber 
realizar dibujos con 
materiales 
tradicionales y con 
programas de 
dibujo vectorial por 
ordenador.  

CAA, 
CMCT,C
d. 

1.2.1. Identifica las relaciones existentes entre puntos de tangencia, centros y 
radios de circunferencias, analizando figuras compuestas por enlaces entre 
líneas rectas y arcos de circunferencia. 
1.2.2. Resuelve problemas básicos de tangencias con la ayuda de regla y 
compás aplicando con rigor y exactitud sus propiedades intrínsecas, 
utilizando recursos gráficos para destacar claramente el trazado principal 
elaborado de las líneas auxiliares utilizadas. 
1.2.3. Aplica los conocimientos de tangencias a la construcción de óvalos, 
ovoides y espirales, relacionando su forma con las principales aplicaciones en 
el diseño arquitectónico e industrial. 
1.2.4. Diseña a partir de un boceto previo o reproduce a la escala conveniente 
figuras planas que contengan enlaces entre líneas rectas y arcos de 
circunferencia, indicando gráficamente la construcción auxiliar utilizada, los 
puntos de enlace y la relación entre sus elementos. 
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Contenidos Criterios de 
evaluación 

Comp. Estándares de aprendizaje evaluables(BOE) 

BLOQUE II: 

Sistemas de 
representación. 
 

(diédrico  en la 
2ª evaluación) 
 
 
(resto en la 3ª 
evaluación) 

2.1. Relacionar los 
fundamentos y 
características de 
los sistemas de 
representación con 
sus posibles 
aplicaciones al 
dibujo técnico, 
seleccionando el 
sistema adecuado 
al objetivo previsto, 
identificando las 
ventajas e 
inconvenientes en 
función de la 
información que se 
desee mostrar y de 
los recursos 
disponibles.  

CCL, 
CAA, 
CMCT, 
Cd.. 

2.1.1. Identifica el sistema de representación empleado a partir del análisis de 
dibujos técnicos, ilustraciones o fotografías de objetos o espacios, 
determinando las características diferenciales y los elementos principales del 
sistema. 
2.1.2. Establece el ámbito de aplicación de cada uno de los principales 
sistemas de representación, ilustrando sus ventajas e inconvenientes 
mediante el dibujo a mano alzada de un mismo cuerpo geométrico sencillo. 
2.1.3. Selecciona el sistema de representación idóneo para la definición de un 
objeto o espacio, analizando la complejidad de su forma, la finalidad de la 
representación, la exactitud requerida y los recursos informáticos disponibles. 
Comprende los fundamentos del sistema diédrico, describiendo los 
procedimientos de obtención de las proyecciones y su disposición 
normalizada. 
2.1.4. Comprende los fundamentos del sistema diédrico, describiendo los 
procedimientos de obtención de las proyecciones y su disposición 
normalizada. 

2.2. Representar 
formas 
tridimensionales 
sencillas a partir de 
perspectivas, 
fotografías, piezas 
reales o espacios 
del entorno 
próximo, utilizando 
el sistema diédrico 
o, en su caso, el 
sistema de planos 
acotados, 
disponiendo de 
acuerdo a la norma 
las proyecciones 
suficientes para su 
definición e 
identificando sus 
elementos de 
manera inequívoca.  
 

CAA, 
CMCT, 
SIeP. 
 

2.2.1. Diseña o reproduce formas tridimensionales sencillas, dibujando a 
mano alzada sus vistas principales en el sistema de proyección ortogonal 
establecido por la norma de aplicación, disponiendo las proyecciones 
suficientes para su definición e identificando sus elementos de manera 
inequívoca. 
2.2.2. Visualiza en el espacio perspectivo formas tridimensionales sencillas 
definidas suficientemente por sus vistas principales, dibujando a mano alzada 
axonometrías convencionales (isometrías y caballeras). 
2.2.3. Comprende el funcionamiento del sistema diédrico, relacionando sus 
elementos, convencionalismos y notaciones con las proyecciones necesarias 
para representar inequívocamente la posición de puntos, rectas y planos, 
resolviendo problemas de pertenencia, intersección y verdadera magnitud. 
2.2.4. Determina secciones planas de objetos tridimensionales sencillos, 
visualizando intuitivamente su posición mediante perspectivas a mano alzada, 
dibujando sus proyecciones diédricas y obteniendo su verdadera magnitud. 
2.2.5. Comprende el funcionamiento del sistema de planos acotados como 
una variante del sistema diédrico que permite rentabilizar los conocimientos 
adquiridos, ilustrando sus principales aplicaciones mediante la resolución de 
problemas sencillos de pertenencia e intersección y obteniendo perfiles de un 
terreno a partir de sus curvas de nivel. 
 

2.3. Dibujar 
perspectivas de 
formas 
tridimensionales a 
partir de piezas 
reales o definidas 
por sus 
proyecciones 
ortogonales, 
seleccionando la 
axonometría 
adecuada al 
propósito de la 
representación, 
disponiendo la 
posición de los ejes 
en función de la 
importancia 
relativa de las caras 

CAA, 
CMCT, 
SIeP. 

2.3.1. Realiza perspectivas axonométricas de cuerpos definidos por sus vistas 
principales. 
2.3.2. Realiza perspectivas caballeras o planimétricas (militares) de cuerpos o 
espacios con circunferencias situadas en caras paralelas a un solo de los 
planos coordenados, disponiendo su orientación para simplificar su trazado. 
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que se deseen 
mostrar y 
utilizando, en su 
caso, los 
coeficientes de 
reducción 
determinados.  

2.4. Dibujar 
perspectivas 
cónicas de formas 
tridimensionales a 
partir de espacios 
del entorno o 
definidas por sus 
proyecciones 
ortogonales, 
valorando el 
método 
seleccionado, 
considerando la 
orientación de las 
caras principales 
respecto al plano 
de cuadro y la 
repercusión de la 
posición del punto 
de vista sobre el 
resultado final.  

CAA, 
CMCT, 
SIeP. 
 

2.4.1. Comprende los fundamentos de la perspectiva cónica, clasificando su 
tipología en función de la orientación de las caras principales respecto al 
plano de cuadro y la repercusión de la posición del punto de vista sobre el 
resultado final, determinando el punto principal, la línea de horizonte, los 
puntos de fuga y sus puntos de medida. 
2.4.2. Dibuja con la ayuda de útiles de dibujo perspectivas cónicas centrales 
de cuerpos o espacios con circunferencias situadas en caras paralelas a uno 
solo de los planos coordenados, disponiendo su orientación para simplificar 
su trazado. 
2.4.3. Representa formas sólidas o espaciales con arcos de circunferencia en 
caras horizontales o verticales, dibujando perspectivas cónicas oblicuas con la 
ayuda de útiles de dibujo, simplificando la construcción de las elipses 
perspectivas mediante el trazado de polígonos circunscritos, trazándolas a 
mano alzado o con la ayuda de plantillas de curvas 
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Contenidos Criterios de evaluación Comp
. 

Estándares de aprendizaje evaluables(BOE) 

BLOQUE III: 

Normalización. 
 
 

(2ª y 3ª 
evaluación) 

3.1. Valorar la 
normalización como 
convencionalismo 
para la comunicación 
universal que 
permite simplificar 
los métodos de 
producción, asegurar 
la calidad de los 
productos, posibilitar 
su distribución y 
garantizar su 
utilización por el 
destinatario final.  
 

CCL,CS
C.. 

3.1.1. Describe los objetivos y ámbitos de utilización de las normas UNE, EN e 
ISO, relacionando las específicas del dibujo técnico con su aplicación para la 
elección y doblado de formatos, para el empleo de escalas, para establecer el 
valor representativo de las líneas, para disponer las vistas y para la acotación. 
 

3.2. Aplicar las 
normas nacionales, 
europeas e 
internacionales 
relacionadas con los 
principios generales 
de representación, 
formatos, escalas, 
acotación y métodos 
de proyección 
ortográficos y 
axonométricos, 
considerando el 
dibujo técnico como 
lenguaje universal, 
valorando la 
necesidad de 
conocer su sintaxis, 
utilizándolo de forma 
objetiva para la 
interpretación de 
planos técnicos y 
para la elaboración 
de bocetos, 
esquemas, croquis y 
planos.  

CAA, 
CMCT, 
SIeP,CS
C. 

3.2.1 Obtiene las dimensiones relevantes de cuerpos o espacios 
representados utilizando escalas normalizadas. 
3.2.2. Representa piezas y elementos industriales o de construcción, 
aplicando las normas referidas a los principales métodos de proyección 
ortográficos, seleccionando las vistas imprescindibles para su definición, 
disponiéndolas adecuadamente y diferenciando el trazado de ejes, líneas 
vistas y ocultas. 
3.2.3. Acota piezas industriales sencillas identificando las cotas necesarias 
para su correcta definición dimensional, disponiendo de acuerdo a la norma. 
3.2.4. Acota espacios arquitectónicos sencillos identificando las cotas 
necesarias para su correcta definición dimensional, disponiendo de acuerdo a 
la norma. 
3.2.5. Representa objetos con huecos mediante cortes y secciones, aplicando 
las normas básicas correspondientes. 
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DIBUJO TÉCNICO II 
Contenidos Criterios de 

evaluación 
Comp

. 
Estándares... (BOEadaptado por mí* añadiendo algunos de 

primero básicos a recordar ) 

BLOQUE I: 

Geometría y 
dibujo técnico 
 

(1ª evaluación) 

1.1. Resolver 
problemas de 
tangencias mediante 
la aplicación de las 
propiedades del arco 
capaz, de los ejes y 
centros radicales y/o 
de la transformación 
de circunferencias y 
rectas por inversión, 
indicando 
gráficamente la 
construcción auxiliar 
utilizada, los puntos 
de enlace y la 
relación entre sus 
elementos.  
 

CCL, 
CAA, 
CMCT. 

– 1.1.1. Identifica la estructura geométrica de objetos industriales o 
arquitectónicos a partir del análisis de plantas, alzados, perspectivas o 
fotografías, señalando sus elementos básicos y determinando las principales 
relaciones de proporcionalidad.  
-1.1.2. Determina lugares geométricos de aplicación al Dibujo aplicando los 
conceptos de potencia o inversión.  
-1.1.3. Transforma por inversión figuras planas compuestas por puntos, rectas 
y circunferencias describiendo sus posibles aplicaciones a la resolución de 
problemas geométricos.  
-1.1.4. Selecciona estrategias para la resolución de problemas geométricos 
complejos, analizando las posibles soluciones y transformándolos por 
analogía en otros problemas más sencillos.  
-1.1.5. Resuelve problemas de tangencias aplicando las propiedades de los 
ejes y centros radicales, indicando gráficamente la construcción auxiliar 
utilizada, los puntos de enlace y la relación entre sus elementos.  
1*1.1.1. Diseña, modifica o reproduce formas basadas en trazados 
geométricos básicos con la ayuda de la escuadra, el cartabón y compás, 
utilizando recursos gráficos para destacar claramente el trazado principal 
elaborado de las líneas auxiliares utilizadas, con exactitud. 
1*1.1.2. Determina con la ayuda de regla y compás los principales lugares 
geométricos de aplicación a los trazados fundamentales en el plano 
comprobando gráficamente el cumplimiento de las condiciones establecidas. 
1*1.1.5. Resuelve polígonos regulares e irregulares con la ayuda de regla y 
compás aplicando las propiedades de sus líneas y puntos notables y los 
principios geométricos elementales, justificando el procedimiento utilizado. 
1*1.1.7. Reproduce figuras proporcionales determinando la razón idónea 
para el espacio de dibujo disponible, construyendo la escala gráfica 
correspondiente en función de la apreciación establecida y utilizándola con la 
precisión requerida. 
1*1.1.8. Comprende las características de las transformaciones geométricas 
(giro, traslación, simetría, homotecia, homología y afinidad), identificando sus 
invariantes y aplicándolas para la resolución de problemas geométricos y para 
la representación de formas planas. 
 

1.2. Dibujar curvas 
cíclicas y cónicas, 
identificando sus  
principales 
elementos y 
utilizando sus 
propiedades 
fundamentales para 
resolver problemas 
de pertenencia, 
tangencia o 
incidencia.  

CCL, 
CAA, 
CMCT. 

– 1.2.1. Comprende el origen de las curvas cónicas y las relaciones métricas 
entre elementos, describiendo sus propiedades e identificando sus 
aplicaciones. 
– 1.2.2. Resuelve problemas de pertenencia, intersección y tangencias entre 
líneas rectas y curvas cónicas, aplicando sus propiedades y justificando el 
procedimiento utilizado. 
– 1.2.3.a)Traza curvas cónicas determinando previamente los elementos que 
las definen, tales como ejes, focos, directrices, tangentes o asíntotas, 
resolviendo su trazado por puntos. (123 a)y b)eran uno sólo). 
 

1.3. Relacionar las 
transformaciones 
homológicas con sus 
aplicaciones a la 
geometría plana y a 
los sistemas de 
representación, 
valorando la rapidez 
y exactitud en los 
trazados que 
proporciona su 
utilización. 

CCL, 
CAA,C
MCT. 
 

-1.2.3. b) Traza curvas cónicas por homología respecto a la circunferencia 
–1.3.1. Comprende las características de las transformaciones homológicas 
identificando sus invariantes geométricas, describiendo sus aplicaciones. 
– 1.3.2. Aplica la homología y la afinidad a la resolución de problemas 
geométricos y a la representación de formas planas 
-1.3.3. Diseña a partir de un boceto previo o reproduce a la escala 
conveniente figuras planas complejas, indicando gráficamente la construcción 
auxiliar utilizada. 
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Contenidos Criterios de 
evaluación 

Comp. Estándares de aprendizaje evaluables(BOE) 

BLOQUE II: 

Sistemas de 
representación. 
 
 

(2ª y 3ª 
evaluación) 

2.1. Valorar la 
importancia de la 
elaboración de 
dibujos a mano 
alzada para 
desarrollar la 
«visión espacial», 
analizando la 
posición relativa 
entre rectas, planos 
y superficies, 
identificando sus 
relaciones métricas 
para determinar el 
sistema de 
representación 
adecuado y la 
estrategia idónea 
que solucione los 
problemas de 
representación de 
cuerpos o espacios 
tridimensionales. 
 

CAA,SIeP,
CMCT. 

– 2.1.1 Comprende los fundamentos o principios geométricos que 
condicionan el paralelismo y perpendicularidad entre rectas y planos, 
utilizando el sistema diédrico, como herramienta base para resolver 
problemas de pertenencia, posición, mínimas distancias y verdadera 
magnitud. 
– 2.1.2. Representa figuras planas contenidos en planos paralelos, 
perpendiculares u oblicuos a los planos de proyección, trazando sus 
proyecciones diédricas. 
– 2.1.3. Determina la verdadera magnitud de segmentos, ángulos y figuras 
planas utilizando giros, abatimientos o cambios de plano en sistema diédrico. 
 

2.2. Representar poliedros 
regulares, pirámides, 
prismas, cilindros y conos 
mediante sus proyecciones 
ortográficas, analizando 
las posiciones singulares 
respecto a los planos de 
proyección, determinando 
las relaciones métricas 
entre sus elementos, las 
secciones planas principales 
y la verdadera magnitud o 
desarrollo de las 
superficies que los 
conforman. 

CAA,CMC
T. 

– 2.2.1. Representa el hexaedro o cubo en cualquier posición respecto a los 
planos coordenados, el resto de los poliedros regulares, prismas y pirámides 
en posiciones favorables, con la ayuda de sus proyecciones diédricas, 
determinando partes vistas y ocultas. 
– 2.2.2. Representa cilindros y conos de revolución aplicando giros o cambios 
de plano para disponer sus proyecciones diédricas en posición favorable para 
resolver problemas de medida. 
–2.2.3. Determina la sección plana de cuerpos o espacios tridimensionales 
formados por superficies poliédricas, cilíndricas, cónicas y/o esféricas, 
dibujando sus proyecciones  
diédricas y obteniendo su verdadera magnitud. 
ς 2.2.4.a) Halla la intersección entre líneas rectas y cuerpos geométricos con 
la ayuda de sus proyecciones diédricas (...), indicando el trazado auxiliar 
utilizado para la determinación e los puntos de entrada y salida. (se ha 
separado en dos estándares 224 a)y b)) 
 

2.3. Dibujar axonometrías 

de poliedros regulares, 

pirámides, prismas, cilindros 

y conos, disponiendo su 

posición en función de la 

importancia relativa de las 

caras que se deseen 

mostrar y/o de la 

conveniencia de los 

trazados necesarios, 

utilizando la ayuda del 

abatimiento de figuras 

planas situadas en los 

planos coordenados, 

calculando los 

coeficientes de reducción 

y determinando las 

CAA,CMC
T. 

ς 2.2.4b). Halla la intersección entre líneas rectas y cuerpos geométricos con 
la ayuda de (...) su perspectiva, indicando el trazado auxiliar utilizado para la 
determinación e los puntos de entrada y salida. 
– 2.3.1. Comprende los fundamentos de la axonometría ortogonal, 
clasificando su tipología en función de la orientación del triedro fundamental, 
determinando el triángulo de trazas y calculando los coeficientes de 
corrección. 
–2.3.2. Dibuja axonometrías de cuerpos o espacios definidos por sus vistas 
principales, disponiendo su posición en función de la importancia relativa de 
las caras que se deseen mostrar y/o de la conveniencia de los trazados 
necesarios. 
– 2.3.3. Determina la sección plana de cuerpos o espacios tridimensionales 
formados por superficies poliédricas, dibujando isometrías o perspectivas 
caballeras. 
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secciones planas 

principales. 

Contenidos Criterios de 
evaluación 

Comp. Estándares de aprendizaje evaluables(BOE) 

BLOQUE III: 

Documentación 
gráfica de 
proyectos. 
 
 

(3ª 
evaluación) 

3.1. Elaborar bocetos, 
croquis y planos necesarios 
para la definición de un 
proyecto sencillo 
relacionado con el diseño 
industrial o arquitectónico, 
valorando la exactitud, 
rapidez y limpieza que 
proporciona la utilización de 
aplicaciones informáticas, 
planificando de manera 
conjunta su desarrollo, 
revisando el avance de los 
trabajos y asumiendo las 
tareas encomendadas 
con responsabilidad. 
 

CCL, 
SIeP, 
CSC, 
CMCT. 

–3.1.1. Elabora y participa activamente en proyectos cooperativos de 
construcción geométrica, aplicando estrategias propias adecuadas al lenguaje 
del Dibujo técnico. 
–3.1.2. Identifica formas y medidas de objetos industriales o arquitectónicos, 
a partir de los planos técnicos que los definen. 
– 3.1.3. Dibuja bocetos a mano alzada y croquis acotados para posibilitar la 
comunicación técnica con otras personas. 
– 3.1.4. Elabora croquis de conjuntos y/o piezas industriales u objetos 
arquitectónicos, disponiendo las vistas, cortes y/o secciones necesarias, 
tomando medidas directamente de la realidad o de perspectivas a escala, 
elaborando bocetos a mano alzada para la elaboración de dibujos acotados y 
planos de montaje, instalación, detalle o fabricación, de acuerdo a la 
normativa de aplicación. 
 
 

3.2. Presentar de forma 
individual y colectiva los 
bocetos, croquis y planos 
necesarios para la 
definición de un proyecto 
sencillo relacionado con el 
diseño industrial o 
arquitectónico, valorando 
la exactitud, rapidez y 
limpieza que proporciona la 
utilización de aplicaciones 
informáticas, planificando 
de manera conjunta su 
desarrollo, revisando el 
avance de los trabajos y 
asumiendo las tareas 
encomendadas con 
responsabilidad. 

SIeP, CSC, 
CMCT,Cd. 
 

-3.2.1. Comprende las posibilidades de las aplicaciones informáticas 
relacionadas con el Dibujo técnico, valorando la exactitud, rapidez y limpieza 
que proporciona su utilización. 
-3. 2.2. Representa objetos industriales o arquitectónicos con la ayuda de 
programas de dibujo vectorial 2D, creando entidades, importando bloques de 
bibliotecas, editando objetos y disponiendo la información relacionada en 
capas diferenciadas por su utilidad. 
-3. 2.3. Representa objetos industriales o arquitectónicos utilizando 
programas de creación de modelos en 3D, insertando sólidos elementales, 
manipulándolos hasta obtener la forma buscada, importando modelos u 
objetos de galerías o bibliotecas, incorporando texturas, seleccionando el 
encuadre, la iluminación y el punto de vista idóneo al propósito buscado. 
-3.2.4. Presenta los trabajos de Dibujo técnico utilizando recursos gráficos e 
informáticos, de forma que estos sean claros, limpios y respondan al objetivo 
para los que han sido realizados. 
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LA EVALUACIÓN 
La evaluación es el proceso que nos va a permitir conocer si los alumnos están adquiriendo las 

competencias y objetivos que nos hemos marcado.  

El artículo el   36 de la LOMCE (para bachillerato)  establecen:  

Ɉla evaluación  del aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada   según las distintas materias. El 

profesorado de cada materia decidirá, al  término  del curso,  si  el  alumno  o  alumna   ha  logrado  los  objetivos  

y  ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientesɉ. 

Para adaptarnos a la ley, esta programación comienza por  ceñirse al cuadro anteriormente explicitado, 

donde se vinculan: contenidos, criterios de evaluación, y competencias .  No hay estándares de aprendizaje  

oficiales pero sí han salido hace poco para el acceso a la universidad. Así que de momento los estándar es de 

esta programación en bachilleratos han sido diseñado o adaptados por el departamento  siguiendo los 

criterios de evaluación y explicitándolos lo mejor posible y están siendo evaluados y rediseñados todavía. 

Para segundo de bachillerato se han tenido e n cuenta la Orden ECD/42/2018, de 25 de enero, por la que se 

determinan las características, el diseño y el contenido de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la 

Universidad , pues me parece lógico que así sea.  

Siguiendo el cuadro ya descrito, se podrá evaluar a final de curso si un alumno ha logrado los objetivos y ha 

alcanzado el grado de adquisición de las competencias correspondientes.  Para ello utilizaremos los 

siguientes instrumentos de evaluación.  

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 

Apuntes de clase Sin porcentaje asignado 

x Pruebasde los viernes. Sin porcentaje asignado 

x Pruebas de conjunto. Sin porcentaje asignado 

 
Trabajo de investigación Sin porcentaje asignado 

 
Lectura Sin porcentaje asignado 

x Comportamiento, colaboración, atención, 
interés... 

Sin porcentaje asignado 

x Rúbricas Sin porcentaje asignado 

x Dibujos CAD Sin porcentaje asignado 

x Otros: Láminas, proyectos, ejercicios, trabajos 
prácticos en grupo e individuales, preguntas 
orales... 

Sin porcentaje asignado 
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Los instrumentos de evaluación son aquellas herramientas que nos van a permitir medir el nivel de 

desempeño de cada estándar de aprendizaje evaluable  para conocer el grado de desarrollo de las 

competencias y objetivos.  

 

Este departamento no basa la calificación en los exámenes  aunque abunden durante el curso , de 

hecho la  orden ECD 65/2015 en su artículo 7   indica cómo hay que utilizar instrumentos variados:  

"6.  El profesorado debe utilizar procedimientos de evaluación variados para facilitar la evaluación del alumnado 

como parte integral del proceso de enseñanza y aprendizaje, y como una herramienta esencial para mejorar la 

calidad de la educación. En todo caso, los distintos procedimientos de evaluación utilizables, como la observación 

sistemática del trabajo de los alumnos, las pruebas orales y escritas, el portfolio, los protocolos de registro, o los 

trabajos de clase, permitirán la integración d e todas las competencias en un marco de evaluación coherente". 

Por eso este departamento utilizará el instrumento de evaluación considerado adecuado a cada es tándar de 

evaluación evaluable y no se ceñirá a ninguno de ellos en exclusiva . No obstante conside ro que el 

instrumento más adecuado en la mayoría de los casos durante el bachillerato en dibujo técnico será la 

evaluación por medio de láminas, y pruebas . Pero no les asignaré un porcentaje , pues pretendo evaluar 

los estándares y diseñaré dichos instrumen tos para ello .  

Por esta razón, un alumno que deje de entregar láminas, que no se presente a los exámenes, que tenga 

problemas de conducta o tenga ausencias reiteradas, interrumpirá este modo flexible de evaluación, y 

podrá dejar de ser evaluado de modo continuo, suspenderá parcialmente, para pasar a ser evaluado por 

medio de exámenes al finalizar la evaluación,  siendo informado de ello. 

En el cuaderno del profesor quedará anotada la fecha y el instrumento de evaluación utilizado para evaluar 

cada estánd ar, así como el peso de cada estándar utilizado.  Si se considera necesario se cambiará los 

estándares que no se consideren adecuados y se anotará en las actas del departamento.  Pero en general el 

alumno verá directamente las notas registradas por láminas o  exámenes y estas tendrán un peso que se 

corresponderá con los estándares, de modo que a través de los resultados parciales, o de la plataforma 

MOODLE (o Classrom si se diera el caso), el alumno tendrá de modo transparente el modo de calcular el 

mismo sus notas de modo muy aproximado.  

RECUPERACIÓN DE LA MATERIA 

Durante el curso las evaluaciones servirán para informar cómo va el progreso del alumno, y se basará en el 

progreso que indican los indicadores de logro en los distintos estándares de aprendizaje evaluables 

utilizados hasta el momento. Por lo tanto, durante el curso el profesor en el aula facilitará los medios para 

que el alumno pueda volver a ser evaluado en los estándares no aprobados. En la evaluación ordinaria 

tendrá la oportunidad de retomar los estándares básicos que no haya superado, pero teniendo en cuenta la 

limitación que impone el tiempo en una materia con un nivel práctico tan grande como esta y en la 

evaluación extraordinaria tendrá de nuevo esa posibilidad esta vez sin las limitaciones de tiempo 

anteriores. 
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RECUPERACIÓN DE LA MATERIA PENDIENTE DE OTROS CURSOS. 

SEGUIMIENTO DEL ALUMNADO CON DIBUJO PENDIENTE DE CURSOS 
ANTERIORES 

 

En la actualidad se nos ha informado de un alumno con la materia de Dibujo I pendiente. En este caso, y en 

otros si apareciera, se abordará de modo general por el departamento, creando pruebas a tal efecto 

durante el desarrollo del curso. Estas pruebas serán anunciadas preferentemente a través de la mensajería 

de Séneca y puede que a través de la plataforma MOODLE o Classrom si se da el caso. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 

 Consiste en decidir cómo poner una nota a la evaluación de los estándares de aprendizaje. En este 

sentido se han tomado las siguientes decisiones en el Departamento de Dibujo. 

 Valorar los estándares de aprendizaje por separado.  
Se ha decidido en general calificar los estándares organizados por instrumentos, y anotarlo así en el 
cuaderno del profesor indicando el instrumento utilizado para obtenerlo (lámina, trabajo, actividad, 

prueba, proyecto, nota de clase,...) 

 Se ha decidido no dar un porcentaje a los instrumentos de evaluación (láminas, pruebas, 
proyectos..) pero sí dar un "peso" a cada instrumento relacionado con los estándares de 
aprendizaje, en el momento del proceso de enseñanza aprendizaje en el que aparezca 
Ya estarán prefijados pero nos reservamos el derecho de variarlo para atender mejor a la 

diversidad. En el cuaderno del profesor quedará anotadoen todo caso, si se utiliza un instrumento y 

su peso. En general un estándar básico tendrá más peso y se tardará más en ser evaluado, y un 

estándar normal tendrá menos peso. Un estándar avanzado será el menos pesado pero 

normalmente es el que hace destacar en la calificación y los instrumentos respetarán dicho peso. 

Ejemplo:  
Estándar básico:="x3" la calificación media valdrá por 3 . El modo de hacerlo es hacer que aparezca 

muchas veces un estandar básico en las láminas de poco peso, o hacer que aparezca una vez en un 

instrumento de mucho peso. 
Estándar normal:="x2" 

Estándar avanzado:="1", haciendo que aparezca pocas veces en los instrumentos cotidianos. 

 La calificación al alumno y a las familias será de modo procesual, con la nota media 
ponderada de todos los estándares de aprendizaje utilizados hasta ese momento: 

De modo procesual, midiendo el progreso en el proceso de enseñanza aprendizaje. Cada evaluación indica 

el nivel de logro alcanzado en conjunto en todos los estándares de aprendizaje utilizados hasta ese momento 

y tiene relación directa con el nivel de desempeño alcanzado en las competencias relacionadas con la 
programación de este departamento. 

 Dicho de otro modo: 

Para este de curso, se ha decidido calificar individualmente los instrumentos utilizados para los estándares 

de aprendizaje. Estos serán evaluados a lo largo del curso por medio del diseño específico de instrumentos 

de evaluación variados (láminas, pruebas, proyectos,...) que en general se ha intentado que sólo permitan 

calificar una vez cada estándar avanzado pero que permiten aparecer con frecuencia a los estándares 

básicos. A veces un estándar se evaluará en varias ocasiones por aparecer reiteradamente en la 

programación, en ese caso se ha decidido que la evaluación será "procesual" lo que quiere decir en este 

caso que si un alumno obtiene una calificación de un "4" en un estándar en la primera evaluación, y más 
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tarde se vuelve a utilizar el mismo estándar en la misma evaluación haremos la media aritmética entre 

ellos, pero que una vez pasado el tiempo por ejemplo en la segunda evaluación o en una recuperación, si 

reaparece el estándar y el alumno consigue la calificación de un "6", consideramos que el alumno 

finalmente ha avanzado en su proceso y debe permanecer la calificación "6" en ese estándar, y así formará 

parte en la nota de la evaluación correspondiente.  

 En la primera, en la segunda y en la tercera evaluación, se indicará en el boletín, una nota 

correspondiente al nivel de desempeño alcanzado hasta ese momento. Por tanto no incluye sólo notas de 

esa evaluación, sino que incluye la nota media ponderada de todos los estándares de aprendizaje utilizados 

hasta ese momento.  

 La evaluación ordinaria se parecerá en mucho a la tercera evaluación, y sólo cambiará en virtud de 

algún si en algún proceso de recuperación el alumno consigue calificar mejor en los estándares de 

aprendizaje en los que su indicador de logro no era positivo.  

 Cada estándar está etiquetado por el profesor por un peso que varía según si es básico, normal o 

avanzado. Los básicos se trabajan mucho y dan lugar a muchas tareas distintas y muchas actividades 

evaluables que luego pesarán más y los avanzados valdrán menos precisamente por ser más prescindibles 

pero claves para definir los logros mayores. Estas notas de cada estándar se darán a conocer al alumnado 

por medio de notas de "0" a "10" en cada instrumento de evaluación y se obtendrán por medio de escalas 

de evaluación o rúbricas según los indicadores de logro que el profesor considere en cada ocasión. 

Si hay algún cambio en este apartado se informará a los alumnos con tiempo y se anotará en las actas del 

departamento. 

MEDIDAS PARA LA MEJORA DE LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA 

PARA LA MEJORA DE LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA 
 

Este departamento tiene como lenguaje propio el lenguaje gráfico técnico. Pero al sólo tener libro de texto 

específico en primero de la E.S.O, el alumnado sigue la materia por medio de apuntes e investigaciones en 

la red que favorecen todas ellas la competencia lingüística. 

Comprensión lectora. 
 

X Apuntes en todos los temas. 

X Búsquedas de información en la red. 
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Exposición oral. 
 

X En el aula de dibujo se establece una dinámica diaria de diálogo alumno profesor, en grupo e 
individualmente. 

Tipo de Actividad:  
Pregunta respuesta, diálogo. 

Profesor y grupo: 
Ambos grupos de bachillerato. 

PLAN DE ASISTENCIA TELEMÁTICA DEL ALUMNADO EN CASO DE 

CONFINAMIENTO JUSTIFICADO. 
 El departamento considera que no podemos adivinar que va a suceder, así que lo aquí expuesto 

será sólo una orientación de lo que consideramos más adecuado a día de hoy y nos reservamos el derecho 

de cambiar este documento según evolucione la situación. Los cambios serán anotados en las actas del 

departamento. 

 Es seguro que vamos a tener alumnos y profesores que no podrán asistir a clases en determinados 

momentos, alternándose distintos casos y circunstancias. Pero por otro lado no es posible dar clases 

presenciales y no presenciales simultáneamente, o al menos no con calidad, sin superar en mucho las 

posibilidades y medios del profesorado y del alumnado. Por ello el departamento ha diseñado las siguientes 

actuaciones que si bien no son perfectas, si nos parecen factibles en las actuales circunstancias PARA 

AQUELLOS CASOS JUSTIFICADOS CON FALTAS DE ASISTENCIA o en caso de CONFINAMIENTO GRUPAL: 

 Vamos a modificar el intercambio de documentación entre el profesor y el alumno, de 
modo que en la medida de lo posible vamos a iniciar DESDE EL PRINCIPIO el uso de la 
plataforma MOODLE (o Classrom si se da el caso) como medio principal de reparto o 
entrega de documentos. 
De este modo, aunque se de el caso que el grupo siga en clase presencial, el alumno no 
presente podrá entregar y recibir documentos. 

 El uso de la plataforma, permitirá enviar a los alumnos información para intentar seguir las 
clases, vídeos, enlaces, archivos, etc. El profesor podrá VARIAR según las 
circunstancias y casos, no sólo las actividades sino también EL PESO que las 

ACTIVIDADES INDIVIDUALES TELEMÁTICAS tendrán en la evaluación para poder así 
permitir una mayor flexibilidad en el seguimiento telemático de la materia. Dicho de otra 
manera, un posible examen que no pueda hacerse en condiciones adecuadas por parte 
del alumno o del profesor podrá ser sustituido por otro instrumento o ser evaluado de modo 
independiente al resto del grupo. 

 El departamento fomentará entre el profesorado el hacer transparente en la plataforma 
las notas parciales de los distintos instrumentos de evaluación utilizados, de modo 

que un alumno no presencial pueda ver aquellos instrumentos no realizados en el aula y 
pueda planear de acuerdo con el profesor como realizarlos con las debidas adaptaciones 
telemáticas o temporales. Una vez realizada la adaptación, el profesor colocará la nota 
parcial sustituyendo la nota del instrumento adaptado. De esta manera un alumno 
confinado pero "sano" podrá seguir el ritmo de las clases. 

 Los alumnos que se confinen y por motivos médicos no puedan seguir el normal discurrir 
de las clases ni si quiera con ayuda de la plataforma, no tendrán más remedio que 
participar en un plan individualizado de recuperación como si de cualquier otra 
enfermedad se hubiese tratado. Ese plan se desarrollará a través de la plataforma o de 
modo presencial, cuando el alumno regrese. 
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 Las normas básicas del trabajo telemático en este departamento serán: 
 

1. Favorecer que el propiol alumno pueda organizar su calendario a partir del 
material organizado por el profesor, no obligando a la presencia 
telemática en directo con el profesor durante las clases.  

2. El profesor intentará respetar el horario lectivo del alumno, no mandando 
actividades en línea que exijan interacción una vez pasada la hora asignada 
en el horario lectivo de la clase presencial. 

3. El profesor podrá organizar actividades y material telemático por paquetes, 
siempre y cuando se envíen anticipando el horario lectivo y sea respetuoso 
con el tiempo exigido al alumno para su correcto seguimiento en ese mismo 
periodo de tiempo.  

4. Las actividades habrá que enviarlas en plazo, y esto valdrá para alumnos y 
profesores. 

5. Las recuperaciones se adaptarán a las circunstancias y casos, en la medida 
de lo posible, de acuerdo a las decisiones del departamento e instrucciones 
recibidas. 

6. Si un alumno no sigue telemáticamente en tiempo y forma las 
actividades programadas para el curso será calificado negativamente 
en dichas actividades. Más tarde cuando se pueda estudiar cada caso el 
profesor podrá o no, variar o recuperar dichas calificaciones atendiendo a 
los acuerdos del departamento una vez estudiada la causa justificante de tal 
situación. 

7. El intercambio de documentos entre alumno y profesor será 
preferentemente por medios telemáticos independientemente de si hay o no 
clases presenciales para estar siempre preparados y por razones de 
protección ante el COVID. 

8. El departamento intentará en la medida de lo posible hacer visibles al 
alumno las calificaciones parciales en la plataforma. Si bien es posible 
que la flexibilidad exigida este curso a los distintos casos y alumnos 
implique cierta dificultad en usar la plataforma para calificar en algunos 
casos de modo grupal. Así que en determinados casos el profesor las notas 
procesuales por evaluaciones tendrán que ser calculadas por el profesor de 
modo individualizado quedando anotados dichos cálculos en el cuaderno 
del profesor. 


